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celebrada en primera convocatoria el día 30 de julio de 1952. 
ALCAl.DÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­

cedidas por decreto de la misma. 

S ECRETARÍA : Subasta§ y concursos pendientes de celebración.-Su­
bastas para contratar diversas obras en los grupos escolares Fran­
cisco de Quevedo y Torres Garrido, y para situar en la alineación 
oficial la finca número 4 de la calle del Pez.-Edicto para que 
comparezcan los operarios del Servicio de Limpiezas que se citan 
ante el Juzgado inst¡·uetor.-Anuncios referentes a las Ordenanzas 
municipales, y sobre inclusión de la finca número Ii de la calle 
del Duque de Sesto en el Registro Público de Solares e Inmue­
ble de Edificación forzosa. 

El. SANRAMu .NTO y LA URBANIZACI6N l1E LOS SUBURBIOS DE MADRW. 

NOTAS INFORMATIVAS del mes de julio. 

IJISPOStCJONES OFICIALES: Rt'seña de las de interés municipal. 

Comisión Municipal Permanente 
SESrÓl\ ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE JULIO DE 1952.-Extracto.-Presidencia 
riel excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
de Romaní. Conde de Mayalcle.-Asistieron los Tenien­
'es de Alcalde señores Gistau Mazzantini, Muñoz Calero, 
Torres Garrido, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Pa­
rrilla Candel. Orive Martín y De Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de la 
mañana, siendo aprohada el acta de la anterior. 

A CUERDOS: 1.0 Consignar en acta el sentimiento de la 
~orporación y del pueblo ele Madrid por la muerte de la 
11.l1stre dama doña Eva Duarte de Perón, esposa del Pre­
sl<1ente de la República Argentina, y que se haga patente 
a aquella nación hermana esta muestra de condolencia. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

" 2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
I,echa 17 del corriente. dando cuenta de que, según rnani­
I¡('~t;¡ la .1 eiatma administrati\"a ele los Servicios Técnicos 

Municipales, ha quedado firme, por no haber sido inter­
puesto contra el mismo recurso de reposición dentro del 
plazo reglamentario señalado al efecto, el acuerdo muni­
cipal. ele 27 de febrero del corriente año, por el que se 
dispuso la inclusión en el Registro Público de Solares e 
Inmuebles rle Edificación forzosa de la finca número 11 de 
la calle de la Orden. 

3.0 Adjudicar en definitiva a D. José Mulas Palacios, 
con la baja del 11,10 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de urbanización de la calle de 
Cristino Corredor (zona industrial de la Prosperidad), cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 19 del ca· 
rriente. 

4.° Adjudicar en definitiva a D. Juan Fernández 
López, en los precios tipos del presupuesto de contrata, el 
remate de la subasta de las obras de pavimentación de la 
calle de Bravo Murillo, entre las de Francos Rodríguez y 
Lope de Haro, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 11 del corriente. • 

5.° Adjudicar en definitiva a D. Antonio Mocotoa 
Varela, con la baja del 9,90 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de las obras de pavimentación de 
la calle de Paulina Odiaga, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el día 14 del corriente. 

6.° Adjudicar en definitiva a Fomento de Obras y 
Construcciones (S. A.), COll la haja del 10,40 por 100 en los 
precios tipos, el remate de la subasta de las obras de pavi­
mentación y construcción de alcantarillado en la calle de 
las Azulinas, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 7 del corriente. 

7.° Adjudicar en definitiva a D. Tomás Pérez Jun­
quera, con la baja del 7,15 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de pavimentación de 
la calzada y construcción de alcantarillado y absorbederos 
en la calle de Meneses, entre la de Méndez Alvaro y la 
línea del ferrocarril, celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 16 del corriente. 

8.° Quedar enterada de una ~omunicación del exce~ 
lentísimo señor Gobernador civil -de la provincia, fecha 
15 del corriente, trasladando otra de la Dirección General 
de Administración local, de 10 del mismo mes, por la que 
se accede a la autorización interesada por el Ayuntamiento­
para yariar la denominación de varias calles del distrito 
ele Vallecas, por encontrarse "duplicadas con las de Madrid. 
y cuya variación fué acordada por la Comisión Municipal 
Permanente en 28 de mayo último, teniendo en cuenta que 
en la propuesta se cumplen los preceptos contenidos en la 
orden ministerial de 13 de abril de 1938. 

./ 
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Hacienda 

S):" Aprohar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Jllnta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 7.318,81. con cargo a la partida 539 del vigente prl?su­
puesto, con destino él la realización de obras de pintura en 
la escuela nacional de la calle de San Andrés, 3, 

10. l\probar, teniendo en cuenta 10 acordado pur la 
J llnta ~Iunicipal de Primera Enseiíanza, un gasto de pese­
tas 4.056,82, con cargo a la misma partida presupuestaria 
tIue se indica en el anterior, con destino a la ejecución <le 
trabajos de pintura en- la escuela nacional de la calle ele 
la Puebla, 9. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
.1 unta Municipal de Primera linseñanza, un gasto de pese­
tas 10.896,06, con cargo a la partida 645 del vigente pre­
supuesto, con destino a la realización ele trabajos de pintura 
y reparación en la escuela de la calle ele la Batalla del Sa­
lado, 7. 

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 3.164,49, con cargo a la partida 551 del vigente presu­
puesto, con destino al suministro de material eléctrico para 
los grupos y escuelas de Madrid. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordac1o por la 
J unta Municipal de Primera Enseiíanza, un gasto de pese­
tas 250, con cargo a la partida 553 del vigente presupuesto. 
con destino a atenciones de limpieza y calefacción en la 
escuela de la avenida del Generalísimo, 16 (Vallecas). 

14. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, U1 gasto de pese­
tas 57.798, con cargo a la partida 645 del vigente presu­
puesto, con destino a la realización de obras de sustitución 
de las calderas de la calefacción elel grupo escolar Isabel 
la Católica. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto cIe pese­
tas 36.355,46, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en el anterior, con destino a la realización de 
obras de pintura en el pabellón de párvulos y niiías del 
grupo escolar Calvo Sote1o. 

16. Aprobar, teniendo en cuenta 10 aCOl'cIado por la 
Junta lIunicipal ele Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 40.495,52, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los dos anteriores, con destino a la reali­
zación de obras de reparación de tejaclos en el grupo es­
colar Calvo Sotelo. 

17. Aprobar, teniendo en cuel'lta lo acordado por la 
J unta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 22.170,82, con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los tres anteriores, con elestino al arreglo 
elel entarimado del piso de las Escuelas eJe Aguirre. 

18, Aprobar, teniendo én cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, un gasto ele pese­
tas 52.322,80, con cargo a la misma particla presupuestaria 
(lue se inclica en los cuatro anteriores, con destino a la 
realización de obras de pintura en el grupo escolar Luis 
~[oscardó (niñas). 

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta 1J unicipal de Primera Enseflanza, un gasto ele pese­
(as 4R.236,76. con cargo al concepto 4.0 del presupuesto 
extraordinario de Capitalidad, para la reforma de la insta­
lación eJe la calefacción del grupo escolar República Argen­
tina: debiendo requerirse al Estado para que satisfag-a el 
SO por 100 del importe ele las obras de que se trata. 

20. :\probar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Junta .Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de pese­
tas 2.250, con cargo a la partida 30 del vigente presupuesto, 
con destino a satisfacer a ocho ::\faestros nacionales ele 
,\ravaca, determinados en Sl1 informe, que figl1ra en el 

expediente, por la Delegación de dicho barrio, la indemni­
zación por casa que se les adeuda elel pasado ejercicio. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
\. icepresidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, ·un gasto de 16.724,73 pesetas, con cargo al capítulo 
ele Imprevistos elel "igente presupuesto, para conceder él 

e10pa Blanca Mayor Franco un premio equivalente a seis 
mensualidaeles del último sueldo llue disfrutó en activo su 
difunto esposo, D. H.amón J iménez Guinea, Director de la 
Illstitución }'l unicipal de Puericultura, por contar con más 
de treinta)' cinco aiíos de sen'icios a la Corporación. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
\ "icepresielencia de la Comisión ele Gobierno interior y Per­
so'nal. un gasto de 17.568 pesetas, con cargo a11l1ismo capí­
tulo presupuestario que se indica en el anterior, para COI1-

ceeler un premio equivalente a una anualidad del último 
jornal que disfrutó en activo al operario del Matadero don 
Martín H.odríguez Campillo, por contar con más de cua­
renta y cinco aiíos de servicios a la Corporación. 

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 360,34 pesetas, con cargo al capítul-o de 
lZesultas del vigente presup4esto, para abonar a doña An­
tonia Fernández Rodríguez, como viuda del que fué ope­
rario elel Servicio de Limpiezas D. Francisco Alonso López, 
la parte proporcional de los pluses de cargas familiares y 
de carestía 'de vida del cuarto trimestre del pasado año. 

24. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto ele 320,37 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
abonar a doña ¡\gapita Gutiérrez Franco, como viuda del 
que fué operario del Servicio de Limpiezas D. Francisco 
Arroyo Expósito, la parte proporcional del plus de ca-rgas 
familiares correspondiente al segundo trimestre del ejer­
cicio de 1950. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado or la 
\' icepresidencia de la Comisión ele Gobierno interior y Per­
sonal, un gasta ele 181,87 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los dos anteriores, 
para abonar a doña María del Pilar Juliana Cornej o Ruiz 
ele la \ ' illa, C01110 hija del que fué Guardia jubilado del 
Cuerpo de Policía Urhana D. Regino Cornejo González, 
conjuntamente con su madre, el importe de catorce días 
ele haber devengados y no percibidos a su fallecimiento por 
el causante. 

26. Desestimar, en vista de los informes emitidos en 
el expediente, muy principalmente el del Servicio Conten­
cioso, el escrito promovido por D. Teodoro Antón Moreno, 
en concepto de tutor elel menor Carlos Lucas Antón inte­
resando el abono de una indelllnización de 150.000 pesetas 
por la l11uerte de los pé'.c1res ele éste, como consecuencia de 
una intoxicación de gas por la rotura de la tubería con­
ductora tendida a lo largo de la calle de Orense y que dió 
lugar a la filtración del referido gas hasta el cuarto bajo 
de la finca número 13 de la expresada calle, ya que, según 
manifiesta la Dirección de Vías, Circulación y T ranspor­
tes, no puede achacarse la causa de la desgracia al estado 
del pavimento. 

27 a 29. 1\probar tres gastos, de pesetas 1.875.165,89, 
1.319.961,56 Y 257.217,92, para satisfacer, respectivamente, 
el ,importe de treinta y seis certificaciones y facturas de 
obras a las contratas ele los diversos Servicios municipales: 
el ele cincuenta y una factmas por suministros a distintos 
Sen'icios y dependencias municipales, y el de diez nóminas 
por trabajos, también en diferentes Servicios y dependen­
cias l1lunicipales, con cargo dichos gastos a las diversas 
consignaciones del vigente presupuesto. 

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acorcladopor la 
\ '¡cepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per-
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~onal, uu ga~to ele 3.000 pe~etas, con cargo al capítulo de 
Imprevistus del yigente presupuesto, para abonar al Oficial 
de Secretana encargadu de la oftcina administrativa del 
Serviciu de Limpiezas Ulla remuneración extraurdinaria 
IJor los trabajos realizados por el mismo en la indicada 
dependencia. 

31. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia ele la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal , un gasto de J7.144,02 pesetas, con cargo a la par­
tida 171 del vigente presupuesto, para abonar al Oficial 
administrativo, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa, D. José Luis Blesa López ele 
Castro las diferencias de sueldo, mensualidades extraordi­
narias, plus de carestía de "ida, etc., en virtud de haberle 
sido reconocida la categoría de Técnicoadministrativu de 
Secretaría, según acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 21 de mayo último. 

32. Conceder a doña Emérita Torre Fabián, tenienelo 
en cuenta lo establecido en la regla cuarta, apartado 17) J de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia de apertura para pastelería con horno y chocolatería 
con cafetera de presión en la calle de Fuencarral, 135, 
C01110 cambio de nombre por fallecimiento de su esposo y 
anterior industrial. 

33. Disponer, con motivo del escrito promovido por 
doña Daniela Martín Sánchez interesando licencia de aper­
tura libre de derechos para la industria de pastelería con 
horno en el paseo de las Delicias, 15 moderno, como cambio 
de nombre por fallecimiento de su esposo y anterior indus­
trial, que, teniendo en cuenta lo establecido en el apar­
tado h) de la regla cuarta de la Ordenanza reguladora, se 
conceda la expresada exención, si bien ajustada a los dere­
chos que tenía el fallecido, y capaz, por tanto, de ser trans­
mitidos a su continuadora y esposa, pues en cuanto a la 
ampliación de cacharrería que se observa en el parte de 
variación, procederá exaccionarla. 

34. Conceder a D. Leonardo Barjacoba Gallo, en vista 
de las actuaciones seguidas en el expediente, la exención del 
pago de derechos correspondientes a la licencia de apertura 
de un establecimiento de abacería en la calle de Leganitos, 
núme o 6, teniendo en cuenta lo establecido en el apar­
tado h) de la regla cuarta de la Ordenanza reguladora 
para los casos ele cambio de nombre por fallecimiento de 
parientes ; sin perjuicio de seguir los trámites para la devo-

• lución' del 80 por 100 de los derechos satisfechos por la 
activiClad de perfumería, a la que renunció, y de anular el 
acta de la Inspección de Rentas número 6.811 de J 951, 
que es p osterior a la iecha ele la solicitud espontánea (lel 
.interesado. 

35.. Conceder a D. Tomás José Salvador Fernández, 
teríientlo en cuenta lo establecido en el apartado h) de la 
regla cuarta de la Ordenanza .reguladora, exención de 
derechos en lá licencia de apertura para bar en el paseo 
de Extremaclura, 18. como cambio de nombre por cesión de 
su padre v anterior ·in(lustrial. 

36. Disponer, teniendo en cuenta lo acordado por el 
,\) untamiento Pleno en 1-+ de julio de 1950, que, accedien­
~Io a lo solicitaelo por Hotel ~aciona1 (S. A.), se liberen a 
lal'or (le (licha entidad, prosiguiendo las actuaciones a los 
correspondientes efectos, los depósitos constituídos en la 
e'aja General de Depósitos, a favor del Ayuntamiento, por 
la citada entidad para responder ele la reclamación sobre 
exacción de derechos por licencia de apertura de su esta­
blecimiento del paseo elel Prado, 48, y a que hacen refe­
rencia los resguardos ele la expresada Caja números 59-+.0-+9 
d~ C'ntrada ) 73.733 de registro, por 31.768,12 pesetas, y 
IInmeros 594.0S6 de entrada y 73.761 de registro, por pe­
setas 1.323,67. 
" 37. COllcf'der a doña. \ntonia Bríq Corporales la exell­

'rlOll del ]lago de derechos por el servicio de ambulancia 

que le {ué prestado, teniendo en cuenta la condición de 
slrvienta de la interesada, así C01110 que el traslado se veri­
ficó a un establecimiento gratuito; debiendo anularse el 
recibo girado por el indicado concepto, a tenor de lo dis­
puesto en la Ordenanza reguladora de la exacción. 

38. Conceder a la Compaüía Telefónica Nacional de 
Espaüa, en yirtucl de lo preyenido en la base séptima del 
contrato celebrado entre dicha Compañía y el Estado, la 
exención del pago de derechos correspondiente a la licencia 
para las obras de distribución (Iue han de ser ejecutadas 
en el edificio de su propiedad sito en la calle de las Deli­
cias, donde está instalada la central telefónica. 

39. Conceder a D. Venancio Hernando Sombría el 
régimen de intervención administrativa para su almacén 
de vinos por mayor sito en la calle de Ambrosio Vallejo, 
número 16, previa constitución por el interesado, en el 
plazo de ocho días, de la fianza de 10.000 pesetas, que 
tendrá carácter provisional y será aumentada por el in­
dustrial en el caso de que las cuotas que le correspondiese 
satisfacer en cualquier liquidación mensual sean de mayor 
cuantía; siendo además condición precisa que la capacidad 
de los envases fijos aparezca señalada exteriormente con 
líneas de forma imborrable. 

40. Conceder a D. Francisco y a D. Antonio Polo 
Ramírez el régimen de intervención administrativa para 
el depósito de bebidas alcohólicas sito en la calle de Aniceto 
San Juan, 7 (Canillas), previa constitución por los inte­
resados, en el plazo de ocho días, de la fianza de 16.000 
pesetas, que tendrá carácter provisional y será aumentada 
en caso de que las cuotas que les correspondan satisfacer 
en cualquier liquidación mensual sean de mayor cuantía; 
siendo además condición precisa la misma que se señala 
para el anterior. 

41. Conceder a D. Alfonso i\.lartínez Zaragoza un 
concierto con el Ayuntamiento para el pago del arbitrio 
sobre carnes y derechos de reconocimiento sanitario por 
la producción de pollitos de raza procedentes de incuba­
dora en el local sito en la calle de Guzmán el Bueno, nú­
mero 43, y cuyo concierto deberá sujetarse a las siguien­
tes bases: 

Primera. Deberá ingresar la fianza de 1.425 pesetas, 
currespondiente él la capacidad total de las incubadoras de 
10.000 huevos y cumo c9mpensación del arbitrio sobre 
carnes y derechos ele reconocimiento que marca la Orde­
nanza número 13; debiendo satisfacer anualmente al Ayun­
tamiento la cantidad de 1.425 pesetas. 

Segunda, La cantidad ftjada se entenderá como canon 
anual y se hará efecti:wl. por semestres vencidos, excepto 
el de 1951 (segundo semestre), ya que el concierto tiene 
efectos a partir del J de julio de dicho año, cuya cantidad 
se ingresará en el plazo de ocho dias, a contar del acuer­
do; bien entendido que si al finalizar el ejercicio no se 
hubiesen realizado los ingresos a que se obliga el industrial, 
el Ayuntamiento se incautará de la fianza y la aplicará al 
pago del canon, quedando anulado el convenio y obligado 
el inclustriai a satisfacer el arbitrio y derechos como los 
demás contribuyentes; y 

Tercera. Al presente convenio no se le fija plazo de 
duración, pudiendo el Ayuntamiento o el industri~1. al 
comienzo de cada ejercicio, darlo por concluso o pedir 
revisión. 

42. Anular el acuerdo municipal, de 7 ele diciembre 
del pasado ailo, aprohatorio ele abonos al gremio de bares 
y similares de un total de 337.758,14 peseas, correspon.­
dientes a la baja en el concierto ele dicho gremio para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de luj o ele 
nueve bares, por no haherse ajustado a los datos exactos 
obrantes: aprohándose con carácter definitivo los nuevos 
abonos en cuenta de dicho concierto, reflejados en el libro 
de agremiados, y cuyo detalle se especifica a continuación: 
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. ¡ . , 
Bar Niegir, calle de Alberto Aguilera, 72: 

del 31 de julio de 1950 al 31 de diciem-

Pe.elas 

bre de 1952 ................. ................ .... 76.846,55 
Bar San Bernardo, calle de San Bernardo, 

número 35: del 1 de diciembre de 1950 
al 31 de diciembre de 1951.................. 16.101,18 

Bar Modelo, calle de Hortaleza, 38: del 30 de 
abril al 31 de diciembre de 1951 .... ..... 33.8-+3,55 

Bar Zaragoza, calle de Atocha, 59: del 31 de 
marzo al 31 de diciembre de 1951 ......... 66.895.50 

Bar La Perla, plaza del Emperador Carlos V, 
número 8: del 1 de febrero al 31 de di-
ciembre de 1951 .......................... .... 60,479)9 

Bar X, calle de Malasaña, 3: del 9 de marzo 
al 31 de diciembre de 1951 .............. .... 6.534,65 

Bar Rápido, calle de Atocha, 111: del 3 de 
marzo al 31 de diciembre de 1951 ......... 23.713,40 

Bar El Gallo, calle del Pozo, 9: del 20 de fe-
brero al 31 de diciembre de 1951 ......... 12.017,10 

Bar La Rotonda, calle de Alcalá, 157: del 
20 de marzo al 31 de diciembre de 1951. 45.810.85 

TOTAL.... ...... ..... ...... 342.2-+2,65 

43. Abonar con carácter definitivo en la cuenta de 
concierto vigente con el gremio fiscal de bares y similares 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo el importe total de 672.812,45 pesetas, que corresponde 
a la baja de los establecimientos cuyo detalle se especifica 
a continuación, y cuya aprobación lleva implícita la anula­
ción del acuerdo municipal ele 1 de marzo elel corriente año: 

Pesetas 

Bar Cascorro, del 23 de junio 
al 31 de diciembre de 1951. 72.570,35 

Bar Noja, del 1 ele noviembre 
de 1950 al 31 ele diciembre 
de 1951 ....... ................. 35.774,10 

Bar Antón Martín, del 1 de no-
viembre de 19-+9 al 31 de di-
ciembre ele 1951 ..... ........ 58.395,45 

Bar La Marina, del 21 de mayo 
al 31 de diciembre de 1951. 26.078,85 

Bar Flores, del 1 de noviembre 
al 31 de diciembre de 1951. 47.149,40 

Bar Cascorro, del 23 de junio 
al 31 de diciembre ele 1951. 69.556,25 

Bar La Española, del 1 de oc-
tubre de 1950 al 31 de di-
ciembre de 1951 ..... ........ 87.092,45 

Bar Sole, del 1 de octubre al 
31 de diciembre de 1951... 11.307 

Bar C. Legazpi, del 1 de octu-
bre al 31 de diciembre 
de 1951 ... ..................... 3.145,65 

Bar Adrados, del 1 ele noviem-
bre al 31 de diciembre 
ele 1951 ........................ 45.698,35 

I?ar C. Sevilla, elel 1 de no-
v:iembre al 31 de diciembre 
c¡l(t. 1951 ........................ 2.312,30 

Bar Gabilondo, del 1 de no-
viembre al 31 de diciembre 
de 1951 ... ..................... 1-1.194,30 

Bar Príncipe, del 18 de agosto 
al 31 de diciembre de 1951. 64.994,95 

SIIII/(/S y SI.!JIIC ........... 505.26\),40 

Pesetas 

1 16.5R3,74 

40.668.10 

11-+.088,29 

15.983,71 

7.858,23 

36.323.78 

t04.964.20 

2.826,75 

786,41 

7.616.39 

385,38 

6.865,71 

24.111.02 

-+7t9.0() 1 .71 

Sumas anteriores 565.269,-+0 

Bar La Giralda, elel 12 de mayo 
al 31 de diciembre de 1951. 9.887,70 

Bar 1 Exprés, del 1 de junio 
al 31 ele diciembre de 1951. 21.15~,15 

Bar 'furia, del 1 de noviembre 
al 31 de diciembre de 1951. 30.763,35 

Bar El Pai"que, del 1 de agosto 
al 31 de diciembre de 1951. 20.920,60 

Bar Ramar, del 1 de agosto al 
31 de diciembre de 1951... 19.158,<)5 

Bar Los Aperitivos, del 1 de 
septiembre al 31 de diciem-
bre de 1951 .................. 31.9-+7,40 

Bar Ro s si, elel 1 de junio 
de 1948 al 31 de diciembre 
de 1951 .................. ...... 20.070,25 

Bar Asturias, del 1 de junio al 
31 de diciembre de 1951... 16.679,71 

Bar Lirio del 1 de abril de 1950 
al 31 de diciembre de 1951. 23.826,25 

Quiosco República Argentina, 
elel 1 de noviembre de 1950 
al 31 de diciembre de 1951. 6.291,30 

Total a abonar en la cuenta del gremio de 

479.061,71 

6.29SJ,41 

12.342,25 

30.763,35 

8.7 16,<)0 

7.9~2,85 

10.649,13 

61.621,06 

9.729,ª3 

38.494 

7.151,96 

bares y similares ..................... .. ........ 672.812,45 

44. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de vinos generosos por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento situado enla calle de Trafalgar, 31, propiedad 
de D. José Santiago Soto, con efectos desde el 21 de matzo 
del corriente año, por haber variado la estructura del ne­
gocio, pasando a tributar por declaraciones juradas durante 
el tiempo mínimo de un año. 

45. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del establecimiento sito 
en la calle de Ba1mes, 4, propiedad de D. Arturo Serrano, 
por cese en el ejercicio de la industria, con efectos desde 
el 1 de mayo último, ya que ha dejado de vender artículos 
gravados por el citado impuesto. 

46. Celebrar con D. Santiago Cano García, P residente· 
del Montepío C01üercial e Industrial Madrileño, un con­
cierto para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo por la becerrada que aquella entidad celebró en la 
plaza de toros Monumental, el día 8 de junio último, para 
recaudar fonelos con destino a sus obras benéficas, seña­
lándose a tal fin la cifra de 10.000 pesetas. 

-+7. Celebrar con D. Rogelio Nicieza Ríos, Secretario 
del Centro Asturiano ele Madrid, un concierto para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por el baile 
celebrado el día 1 de junio último en sus locales sociales, 
a beneficio de sus socios, señalándose a tal fin, teniendo en 
cuenta que no se ha perseguido ningún fin de lucro, la 
cifra de 250 pesetas. 

48. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gren1io de bares y similares para el pago del impuesto sobre' 
consumos y servicios ele lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones la cifra de 50.038,50 pesetas, importe 
ele la baja del establecimiento denominado Playamar, sito 
en la avenida de José Antonio, 64, propiedad de doña 
Josefa Palomo Gil, con efectos desde el 21 de mayo al 
31 ele diciembre de 1951, quedando rebajada la cuota anual 
gremial para el corriente año en la suma de 81.641,80 pe­
setas que tenía asignada como cuota el mencionado bar. 

49. Abonar en.la cuenta ele concierto vigente con el 
gremio fiscal el<.: hares )' similares para el pago del impuesto 
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sobre consumos y serVICIOS de lujo y del arbitrio con fin 
no fi scal sobre consumiciones la cifra de 12.802,85 pesetas. 
importe de la baja del establecimiento denominado Los 
.\renales, sito en la calle de las Hileras, 14, propiedad de 
D. Vicente Solana Carriles, con efectos desde el 12 ele 
enero al 31 ele diciembre del corriente año. 

50 . Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma de 18.213,35 pe­
setas, importe de la baja del establecimiento denominado 
La Chiquita, sito en la calle de San Alherto, 1, propiedad 
de D. Atilano Sánchez Beato, con efectos desde elide 
iebrero al 31 de diciembre del corriente año. 

51. Declarar, a efectos de las contribuciones especiales, 
no afectada por las obras de pavimentación de la calzada 
él la finca número 25 de la calle de Carretas, propiedad de 
D. :'1anuel Codes Ayesta, como condueño. comunicándole 
esta resolución recaída en la reclamación que presentó en 
tiempo oportuno. y rectificar la cuota. también por obras 
de pavimentación en calzada, asignada a la finca número 27 
de la citada vía pública. ya que se ha comprohado que 
solamente ha sido realizada en trece metros lineales de su 
fachada: debiendo dejarse sin efecto la relación de fincas. 
contribuyentes y distribución de cuotas correspondientes a 
las obras de pavimentación de la calzada aprobadas por la 
Comisión Municipal Permanente en su sesión del día 25 de 
enero del corriente año, con subsistencia de las aprobadas 
por las obras de instalación de aceras , aprobando en su 
IlIgar la nueva relación de las fincas beneficiadas por las 
obras, con expresión de sus propietarios y reparto de cuotas 
que les corresponde satisfacer por las obras de pavimenta­
ción de la calzada, dándose la publicidad reglamentaria a 
esta nueva distribución de cuotas, poniéndose de manifiesto 
el expediente y aquéllas a los interesados para su examen 
y presentación de reclamaciones dentro de un nuevo nIazo 
ele los veinte días siguientes al de la expresada puhlicación 
en el B oletín Oficial de la Provincia. 

52. Aprobar la relación de fincas enclayadas en la parte 
izquierda del camino del Cementerio del Este como bene­
ficiadas por las obras (le renovación del pavimento y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública. 110111-
hre de sus respectivos propietarios y distribución ele cuotas 
que por el concepto de contribuciones especiales corres­
ponde aportar por tales dueños al Ayuntamiento, con des­
tino a sufragar el porcentaje previsto en las disposiciones 
legales aplicables al caso. en el coste de aquéllas que COll 
fecha 9 de junio último formula el X ego ciado correspon­
diente. las cuales se notificarán a los interesados, 10 mismo 
que la medición estimada a tal fin para su respectiva finca. 
dándoseles un plazo de quince días para reclamar contra 
los citados extremos de hecho. ya que el expediente fué 
puesto ele manifiesto en toda su integridad a los interesados 
('11 su Illomento oportuno. habienno sino resueltas las recla­
maciones que pOI: aquéllos se formularon en la forma consi­
derada pertinente por la Administración municipal y comu­
nicado al señor Alcalde de Vicálvaro para su traslado a los 
respectivos interesados en su momento oportuno. y disponer 
<¡uc . transcurrido dicho período ne tiempo. se co11luniquen 
las Cl10tas a los Servicios Económicos Illunicipales para su 
dectiv idarl. a excepción de las que correspondan a las fincas 
sobre las que se presente reclamación fundada en las medidas 
de las fachadas de éstas o nombre ele su,> propietarios, las 
cuales no se cursarán a dichos Servicios Económicos hasta 
tanto no sean resueltas. y con vista a la resolución que en 
su momento se adopte en cada caso. 

5J . Abonar. con cargo a la partida 2('5 elel vigente pre­
SUpuesto. a doña Dolores Eguiluz, viuda de Dorta, propieta­
ria del local que tuvo arrendado el Ayuntamiento de Caníllas 
para las dependencias riel Matcvlero, la 'cantidad de pese­
ta~ 17..ñ3l,4-9. importe ele la tasación efectuaela por los 

Seryicios Técnicos. con arreglo al estado de mediciones y 
presupuestos rtue figuran en el expediente, de los gastos 
ele obras necesarias para dejar el local arrendado en las 
necesarias condiciones de habitabilidad, conforme a las cláu­
sulas riel contrato suscrito, que fué rescindido por acuerno 
mU1~iripal ele 4 de mayo último. 

54. Abonar al Canal de Isabel 11, con cargo a la 
partida 253 del vigente presupuesto. el importe del éOIl­
sumo de agua efectuado en la Casa de Campo durante el 
primer semestre elel corriente año. que, conforme a las fac­
turas presentadas por la Delegación del Gobierno en el 
referido Canal. alcanza la suma ele 5.282.50 pesetas. 

Fomento 

55. Disponer, de conformidad C011 la Comisión i\se­
S(lra de Expedientes contradictorios de ruina, que por la 
propiedad de la finca número 7 ele la calle de Juan de la 
Encina se lleven a cabo las obras ele reparación que son 
precisas en dicho inmueble. consistentes en corregir el 
abultamiento del nuevo medianero en su base, pero sin 
desalojar a los inquilinos. 

56. Disponer. de conformidad con la Comisión Ase­
sora de Expedientes contradictorios de ruina, que se des­
aloje totalmente la finca número 6 de la plaza de Chueca, 
teniendo en cuenta que han continuado los movimientos 
progresivos ele la parte que linda con el solar contiguo, y 
ya que en caso de hundimiento de parte de dicha finca 
pudiera suceder que arrastrase a la totalidad del inmueble. 

57. Declarar en estado de ruina inminente, de confor­
midad con la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios. la finca número 9 de la calle de Los Madraza. 
ya que. dado el estado de las plantas superiores, se pueden 
producir hundimientos que incluso pueden llegar a inte­
resar a la planta baja, con el peligro consiguiente para los 
ocupantes únicos inquilinos de la referida finca. 

58. Declarar en estado de ruina, y proceder a su 
derribo, teniendo en cuenta lo informado por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, el pabellón exis­
tente en el fondo del solar contiguo a la finca número 44 
ele la calle de Menorca, ya que, dado su estado, es peligrosa 
la permanencia ele inquilinos en dicho pabellón. 

59. Aprobar un gasto de 500.000 pesetas, con cargo 
a la partida 22 del vigente presupuesto, para satisfacer a 
Gas Madrid (S. A), a cuenta, el aumento de precio elel 
entretenimiento del servicio de alumhrado público durante 
los años 1950 y 1951. de cuyo servicio es adjudicataria la 
referida Empresa. 

60. Aprobar el presupuesto, importante 182.359,16 pe­
setas, remitido por la Inspección General ele los Servicios 
Técnicos, y adicional de las obras de reforma del Registro 
General y de la planta baja del patio de Cristales de la 
Primera Casa Consistorial, y que elicha suma sea cargo 
a la partida 644 elel vigente presupuesto; dehiendo facul­
tarse a la Alcaldía Presidencia para que lleve a cabo la 
adjudicación de esta obra, ya que se considera comprendida 
entre aqueI1as a que se refiere el párrafo e) del artículo J 11 
de la vigente ley de Régimen local, y considerarse. a efec­
tos de lo que para estos casos determina el referido ar­
tículo 311 en su apartado segundo. C01110 el expediente 
slll11ario filie es preceptiyo. el oficio ele la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, que figura en el expediente; 
pasando el expediente. una vez adjudicadas las ohras de 
Cjue se trata. al :--Jegociado ele Subastas para elar cumpli­
miento a 10 dispuesto en el reglamento de Contratación. 

GI. Devolver a D. Vicente Rubio Espada, comO here­
dero legal testamentario de D. Nicolás Rl¡bio Olía, adjudi­
catario de las obras de reparación ele un local de Talleres 
Generales. la fianza constituída en la Caja General de 
Depósitos. por un importe de 1.500 pesetas nominales. en 
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tres títulos de Deuda perpetua 4 por 100, emisión de 1 de 
abril de "194..J., serie A, números 1.260.770 al 72, según 
resguardo números 342.347 de entrada y 156.394 de re­
gistro, el día 25 de enero de 19..J.ó, en razón de no derivarse 
responsabilidad en el cumplimiento de las cláusulas del 
pliego de condiciones que sirvió de base para esta contrata. 

62. Aprohar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como econólI1icoadll1inistrativas, para adjudicar me­
diante subasta, a tenor de 10 preceptuado en el apartado f) 
del artículo 311 ele la yigente ley de Régimen local, las 
obras ele transformación del cuartel 19 del Cementerio de 
Xuestra Señora de la Al11ludena en sepulturas de segunda 
clase, )' (iue el presupuesto de estas obras, Cjue asciende 
él la suma ele 494.734,23 pesetas. sea cargo él la partida 636 
elel vigente presupuesto. 

LICENCIAS DE OBRAS 

63 a 114. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan. en vista de lo informado por el 
. \rquitecto J efe ele Edificaciones, para diversas obras en 
Jos sitios que se indican, siempre que el1 la ejecución de 
los trabajos se atengan a los proyectos presentados al efec­
to; dehiendo pasar los expedientes correspondientes a la 
Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo. y a la .-\c1l11inistración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Benito de la Torre, para obras de ampliación en 
la finca número 49 ele la calle de Dolores Romero. 

:\ D. Antonio García, para construir una casa destinada 
él viviendas en la calle de Benito de Castro, 12. 

A. D. Antonio García, para construir una casa en la 
calle ele Benito de Castro. 12 duplicado. 

A D. Pedro Aníhal. para obras ele ampliación en la 
finca número 9 de la calle de la Ballesta. 

A D. Felipe Garrido, para construir una nave en la 
calle de Fernando Díaz de lIendoza, 86. 

A D. Eugenio Caro, para construir una casa de planta 
baja en la carretera de La Coruña, sin número. 

A D. Andrés Rodríguez, para construir una casa de 
una sola planta en la calle de Tremps, 37. 

A D. Juan Clayería. para construir una casa destinada 
a yi\'iendas en la calle ele Sanz Raso, 19. 

A D. José Prieto. para construir una nave en la finca 
número 18 ele la calle de Vicente Pachón. 

A D. Francisco Rodríguez. para obras de ampliación 
en la finca número 5 de la calle del Segre. 

A D. Pedro ITernando. para obras de ampliación ('11 la' 
finca número 51 de la calle de Merelles (Puente de Va­
llecas). 

A D. Saturio Martín, para construir un edificio desti­
nado a taller y lavadero en la calle de J oaquín ~raría Ló­
pez, número 7. 

A D. Rafael Párraga, para construir un hotel en la 
calle ele Arturo Soria, 252. 

A doña J\ magros r ,Ql'enzo Sanz, para construir una 
casa de rlosplantas en la calle ele Carlos . \urioles, lO 
(Puente ele VaIlecas) . 

A D. Germán de Pahlos. para construir una casa des­
tinarla a viviendas en la calle ele López de Hoyos. con 
yuelta a la de las 1\1' áquinas. 

A D. Vicent.e Tejedor l\Tunilla. para construir una casa 
destinada a v¡yiendas en la calle de los Hermanos de Pa­
hlo. 4 (Canillas). 

A D. Juan francisco Prieto, para construir una casa 
de una sola planta en la calle de Juan Zofío. sin número. 

A D. Julio Arroyo, para construir una casa de una ~()]¡I 
planta en la cál1e de :\farina Vega, sin número 

A D. Juan Hinojo, para construir una casa en la ralle' 
ele los Cedros. sin número. con vuelta a la del Padre Rubio. 

A Construcciones Trueha (S. A.), para obras de am­
pliación en una finca sin número de la calle de Andrés 
~rellarlo, imponiéndole 1111a 11lulta de 100 pesetas por haher 
comenzado las ohras sin estar provista de la correspondif'ntr' 
licencia. -

A D. ~rarial1o García, para obras de reforma en la 
finca número 111 de la calle de Alcalú. 

"\ D. José San José Bagán, para construir una nave 
industrial en la calle de la Antracita, sin número (zona de 
Legazpi). 

A D. Bienvenido Rodríguez, para construir una rasa 
destinada a viviendas en la calle de Sanzano, 9. 

A D. Amador Sanz, para construir una casa de l111a 
planta en la calle de Sansón Carrasco. sin número. 

A D. Mariano Tolcha, para construir una casa ele una 
planta en la calle de Silvio Abad, 6. 

A D. Felipe Arteaga, para construir una casa (le una 
planta en la calle del Poniente, 12. 

A D. Felipe Arteaga, para construir una casa en la 
calle del Ponient.e, 10 . 

A D. Alejanclro Cayetano Díaz. para const.ruir una casa 
destinada a viviendas en la calle ele San Tosé. 42. 

A D. Gerlig Vestíbulo, para construi; una casa en la 
calle de la Madre de Dios. 5. 

A D. Martín Fernández, para construir una nave en 
la calle de Ceferino Rodríguez, 5. 

A D. Manuel Estrada, para construir una casa en la 
calle del Cantueso, 27. 

A D. Braulio Agúndez, para construir una casa ele 
una planta en la calle de las Aguas. 23. 

A D. Constantino Vega. para construir una casa es­
tinada a viviendas en la calle de Baraca1do, 11. 

A D . .'\ntonio Mateas, para construir una casa Pn la 
calle de Rosa de Silva, 9. 

:\ D. Francisco H ernández, para construir una casa en 
la carretera ele Arag-ón, 234. 

A D. Julián Yunta, p,ara construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Cervantes (Carabanchel). 

A D. Antonio T zquierdo, para construir una casa en la 
calle del Divino Redentor, 29. 

A, D. Luis Gallardo. para construir una casa en la 
avenida en proyecto. sin número (Vallecas). 

A D. Fermín Fernánclez. para construir una casa des­
tinarla a viviendas en la calle de Juan Sánchez Ron, 3. 

A D. Luis García, para obras de reconstrucción ,en una 
finca sin número de la ca11e de Piquero 

-\ D. Manuel Arias, para ohras de ampliación y reforma 
en la finca nÚlllem 48 de la calle de Covadong-a. 

,\ D. Juan Hernánrlez, para obras de ampliación en la 
finca número 12 de la calle de la A !faifa. 

A d(lña Victorina Arenas, para ohras de ampliación en 
una finca sin número de la calle del Labrador . con vuelta 
a la de la Telegrafía. 

[\ Sucesores de Castro, para ohras de ampliación en 
1111il finca sin 11úmero de la calle de Francisco Ig-lesia~ . 

.. \ D. Valentín Quemada. para ohras de a111l;liación en 
la finca núlll('m 1 R de la calle de Francisco l\Tarlariaga. 

A doña Pilar Alvarez de Córdoba. para ohras de a111-
nliación en la finca número 1 de la calle de Uribe (Ciudad 
Lineal). 

A D. Jacinto Velasco, para obras de reforma yamplia­
ción en la finca número 3 de la calle de García Cea. 

A D. Delfín Suárez, para ohras de ampliación en la 
finca número 3R de la calle de Antonio Lancha. 

A doña Loreto Jnlián, para ohras de ampliación en la 
finca número 2 de la calle de Hortaleza. 

A n. Eng-rllin Carcía • \rni jo. llara oh ras de :1111pli'lción 
en la finca núnwro 14 de la c~l1e de Segoyia. 
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.-\ D . Deogracias Conzález, para obras de ampliación 
en la fi nca número 18 de la calle de Rascón. 

A D. :\Iiguel Bernabéu, para ubras de ampliación el1 la 
calle de Ranión y Caja!. 18 (Canillas). 

Por disposición de la Presidencia. quedaron sobre la 
mesa los siguientes dictámenes: 

U no, proponiendo qne se declare en estado de min;-l la 
finca número S de la calle del Espino. con vuelta a la de 
:\Tiguel Servet, con el desalojo de las inquilinos. 

O tro, proponiendo que se proceda al desalojo ele la 
tinca número 10 .de la calle de l\Ial'Ía Peclraza. 

Otro. proponiendo que sea desalojada la finca nú­
mero 34 de la calle de Emhajadores, con excepción de la 
ti enda, por encontrarse en estado de ruina. 

O tro, proponiendo que se declare en estadu de rtlIna 
la finca número 51 de la calle de Embajadores. y que se 
proceda al desalojo de la misma. 

O tro, proponiendo que se declare en estado de ruina 
parcial la finca número 4 de la calle de la Conceprión 
.1 erónima, y que se proceda al desalojo ele las viviendas en 
la zona ruinosa. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

115. Aprobar las correspondientes alteraciones en la 
nómi na del corriente mes por 10 que se refiere a la imlf1l1-
ni zación por casa-habitación que se abona a los Maestros 
naeionales de la capital. cumo consecuencia de las distintas 
altas y bajas que se han producido en la referida nómina. 
y disponer que el importe de tal gasto sea cargo al crédito 
que para dichas atenciones figura cOllsignado en el "igellte 
presupuesto. 

ADICION • 

Hacienda 

116. Conceder a doña Isahel Prieto Alonso, teniendo 
en cuenta 10 establecido en el apartado h) de la regla cuarta 
de la Ordenanza regulaclora. exención de derechos en la 
licencia de apertura para \'enta de muebles y lámparas. 
en l a calle de Fuencarral, SS. C01110 cambio de 110l11hre por 
fa llecimiento de su esposo y anterior. industrial. 

] 17. Conceder a D. Fidel López López, teniendo en 
cuenta 10 establecido en el apartado 11) ele la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora. exención de derechos en la 
licencia ele apertura para venta ele culoniales en la calle de 
T rafalgar. 10. como camhio ele nombre por fallecimiento 
de . u padre y anterior industrial. 

18. Conceder a doña Isabel Gcmía "\larcón, tenienelo 
en cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla cnarta 
de la Ordenanza reguladora, exención ele derechos en la 
licetlcia de apertura para har restaurante en la calle de la 
Corredera Alta. 3. C01110 camhio de nombre por fallecimirnto 
de su madre. . 

119 . Conceder a doña Paula ...-\rrihas González, te­
niendo en cuenta 10 establecido en el apartado h) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora. exención de dere­
chos en la licencia de apertura para taherna en la calle de 
r-Ternani , 14. C01110 cambio de nomhre por fallecimiento de 
su esposo. 

120. Conceder a cloña Teresa García Rodríguez, te 
niendo en cuenta lo establecido en el apartado f¡) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora. ~xención de dere­
chos en la licencia ele apertura para frutería en la calle de 
;(icélsio Gallego, 20 111oclernu. C~1110 caillhio de nomhre' ]lar 
fallecimiento de su madre política. 

121. Conceder a doña Clara Lóoez . \ntoram, teniendo 
ell ruenta Jo estahlecido (-'n el apartacío 11) ele la regla cuarta 

ele la Ordenanza regulac1ora~ exenClO1l de derechos en la 
licencia de apertura para despacho de leche y establo en la 
calle de la Batalla de Torrijos, 15, como cambio de nombre 
por fallecimiento de su esposo; sin perjuicio de que satis­
iaga los derechos liquidados al antecesor en la industria, 
c01llplementarios de los que prO\'isionalmente satisfizo para 
que la licencia le huhiera sido concedida. 

122. Cunceder a D. Fernando Rodríguez Vargas. te­
niendo en cuenta lo establecido en el apartadu J¡) (le la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención de dere­
chos en la licencia de apertura pétl'a ferretería en la calle 
de Embajadores. 78. como camhio de nomhre por falleci­
miento de su padre, y anular el acta levantacla por la Ins­
pección de Rentas para la exacción de los derechos a que 
la citada exención de pago se refiere. 

123. Conceder a D. Félix García Aretio, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia de apertura para repostería y venta de fiatnhres 
en la calle de Bravo :Murillo. 105. COIllO camhio de nomhre 
por cesión de su hija. 

12-1-. Conceder a D. Pedro Sáez Domínguez. teniendo 
en cuenta lo estahlecido en el apartado h) de la regla cuarta 
de la Ordenanza reguladora. exención de derechos en la 
licencia de apertura para venta de pescados en el Mercado 
de San Antón, puesto números 17 y 18, como cambio de 
l10mhre por cesión de su madre. ' 

12S. Conceder a _\cetileno y 1Jateriales Aga (Sncie-
. dad anónima). teniendo en ('tienta 10 estahlecido en el apar­

tado d) de la regla cuarta de la Ordenanza reguladora. 
exención de derechos en la licencia de apertura para venta 
de aparatos de física y oficina en la calle de Fernando el 
Santo, 11. por traslado forzoso, clebidamente justificado. 
dese~ la de Tuan ele Mena, 8 . 

126. C01~ceeler a Constructora de Ohras Municipales 
(Sociedad anónima). teniendo en cuenta lo establecido en 
el apartarlo f) de la regla cuarta de la Ordenanza regu­
ladora. exencióll de derechos en la licencia de apertura 
para depósito de materiales y útiles de trabajo en la calle 
de Sallaherry. número Ó. teniendo en cuenta el destino del 
local. 

127. Concede¡' al Instituto de Estudios Políticos licen­
cia gratuita de lihre circulación. teniendo en I:uenta lo 
estahlecido en la hase 17 de la Ordenanza de exacciones 
número 35. para cuatro hicicletas afectas al servicio del 
citado Centro. dado su carácter oficial; debiendo ahona.r los 
g-astos de la placa. por tener ésta un coste del cual ha de 
resarci rse el Ayuntamiento. 

128. Deyolver a D. Domingo López Ortega. ienipndo 
en cuenta las actuaciones seguidas en el expediente. la 
cantidad de 27.fí32,27 pesetas, indebidamente satisfecha por 
el arbitrio de phlS\'alía correspondiente a la transmisión 
de la tinca número 28 de la calle de Fernández (le la Hoz. 
cuya de\'()lución deherá tener lugar con cargo a los ingre­
sos del mismo cOllcepto del presupuesto en curso; sin 
pel'juicio de que en su día se ponga al cohro el recibo que 
correspunda pur el importe de la liquidación que ha de 
practicarse con arreglo a 10 resuelto por decreto de la 
A 1caldía Presidencia de fecha 20 de diciemhre del pa­
sado año. 

129. Denunciar, "ista la propuesta f orlllulada por la 
intervención, los conciertos actualll).ente vigentes par;) el 
pago del impuesto sohre consulllos y servicios de lujo con 
los establecimientos que a continuación se determinan. 
cuyos concierto" fillalizan el día 31 de octubre del corriente 
,uín, y por tanto. Sil denuncia se halla hasada en lo ,teter-
1l1inado en la condición octava de' los correspondiente con­
trat0s; dehiendo concederse a los interesados un plaw 
improrrogahle ele quince días para qne puedan solicitar 
llUeyO conci<:rto por otro período de dos años, si lo 
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desearen, y tilla vez hecho asi, procederse por la Inspección 
elel impuesto a efectuar los necesarios estudios determina­
tivos ele las nuevas cifras a concertar: Pastelería de la 
calle del General Lacy, 4, propiedad de D. Aníbal Andrés 
Compadre; Granja Capital, avenida de José Antonio, 41, 
propiedad de D. Luis Zamorano Fraile; Bollería de la 
calle de Fen'az, 90, propiedad de D. 1Iariano Sanz; Pas­
telería del paseo ele las Delicias, 15. de la que es dueño don 
Oelón Martínez Vicente: Pastelería La Luna, calle de 
Bravo ~\Inrillo, 122, y Pastelería La Marina, calle de Al­
berto Aguilera, 14, propiedad de D. Justo Arranz. 

* * >1< 
• ¡ 

Asuntos al despacho de oficio 

130. Aprobar I1n decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone, ele conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, la interposición de recurso conten­
ciosoadministrativo ante e! Tribunal Provincial sobre revo­
cación del fallo del Ecunómicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 5 de abril de! corriente año, dictado en la 
reclamación promovida ante este último Tribunal por don 
Antonio Martínez París, en concepto de albacea testamen­
tario ele D. Francisco Morales Murillo, contra la exacción 
de! arbitrio ele plusvalía correspondiente a la transmisión 
ele la fin~a número 8 de la calle de Fray Ceferino Gon­
zález; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
impugnado, se anula la liquidación a que el mismo se re­
fiere, retrotrayendo el expediente al trámite ele valoración, 
en la que deberá tenerse en cuenta el fondo anormal v la 
irregularidad del terreno. . 

131. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que. con cargo a la partida 49 del vigente 
presupuesto, sea satisfecho el gasto ocasionado por e! obse­
quio con una copa de vino español a los deportistas que 
participar n en el encuentro ele natación Suiza-Esp<1ña, 
celebrado el día 5 del corriente en la Piscina Municipal 
ne la Casa de Campo. 

132. Conceder, a propuesta del señor Gistau Mazzan­
tini. una gratificación de 2.500 pesetas al Director ele la 
Hemeroteca Municipal, D. Eulogio Varela Hervías, qut' se 
hizo car~o de la custodia ele la Villa con motivo de su tras­
lado a Barcelona con ocasión del Longreso Eucarístico 
T nternacional celebrado últimamente en aquella ciudad, y 

asimismo otras tres gratificaciones de 500 pesetas cada t1n~ 
a los Conductores municipales D. Angel Casas y D. Ma­
nuel Oliva, portadores ele dicha obra ele arte, y a D. Fran­
cisco Serrano, de la casa Macarrón, por su intervención en 
este caso; debiendo ser cargo el importe total de las expre­
sadas gratificaciones. de 4.000 pesetas, a la partida presu­
puestaria que por la Intervención 'Municipal se determine. 

Se le.-antó la sesión a las doce y cinco minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Maximino Canseco Otero, para pescadería en el 
Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 20. 

Doña María Asunción Fernández ele Hoyos, para des­
pacho de pan en la calle de León Peralta, 9 (Chamartín). 

D. Luis Juste Benito, para mantequería en el !vlercad'i 
de Maravillas, cajón números 96 y 97. 

D. José González .Mancilla. para venta de chatarra en 
la calle de Canillas, 76. 

Fernánc1ez Hinojosa (S~ K C.), para oficinas y rlollli­
cilio social en la calle de Donoso Cortés,!. 

Doña Catalina Salom Mayal, para pensión en la calle 
de Evaristo San Miguel, 17. 

D. Cayetano Martín Moreno, para taberna en la carre­
tera ele Aragón, 8. 

D. Eulalia Bonacho Carrero, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Vallehermoso, 68. 

Doña Amalia Cortés Hernández, para obrador de mo­
dista sin géneros en la callt' ele Meléndez Valdés, 73 . 

D. Delfín Palanca Alvarez, para compraventa de sacos 
usados y derivados del esparto en la calle de Valelerribas. 
número 61. 

D. :Manuel García Ruhiu, para instalar ulla mesa de 
fútbol' en la calle del Re\" Francisco, 26. 

D. José María Pose ·Xovo. para taherna en la calle de 
X uestra Señora del Pilar. 7 (Va\1ecas). 

Hijos de Rafael Gispert Díaz (S. A.), para venta de 
máquinas de escribir y calcular. 

Doña Matilde Merinu Berges, para venta de calzacl() 
ordinario en la calle de la Amargura, 11. 

Doña María Ruiz Sierra. para taberna en la calle de 
Buendía, 17 (ValIecas). 

Doña Carmen Fernández Delgado. para venta de cal­
zado fino en la calle del Conde de Peñalver, 16. 

D. Tomás Rueda Durante, para joyería en la calle de 
Zaragoza, 6. 

D. Julio Menéndez j\Iuñiz, para laboratorio fotográfico 
en la calle de Tudescos, 6. 

Doña Margarita Pérez Bueno, para ohrador ele modista 
sin géneros en la calle de la Palma, 35. 

Lllmineón (S. L.), para oficinas en 1<1 calle ele Preciados, 
número 27. 

Aerolíneas Argentinas, para oficinas en la calle de Ra­
miro de Maeztu, 29. 

D. José María Rico Torres, para frutería en la calle 
Paralela 2.a Transversal a la ele General ?I rola. 1. 

Doña Carmen Liquiniano, para obrador ele modista sin 
géneros en la calle de ::.J arváez, 33. 

D. César Alcázar Gutiérrez, para fotografía sin galería 
en la calle de YIartín de los Heros, 80. 

Almacenes Fennín Ester. para venta ele relojes por 
mayor en la calle del l\Iarql1és de \ Taldeiglesias, 5. 

D. Arturo Castilla. para oficina administrativa en la 
calle Mayor, 4. 

Doña Concepción Delgado Mora, para ()hrador de mo­
dista sin géneros en la calle ele la Montera, 25 y 27. 

D. Maximino López López, para biblioteca circulan! e 
en la calle de Galileo. 63. 

D. Faustino Baño Martínez. para venta ele recambios 
y accesorios de automóviles en la calle de Fernández de 
los Ríos, 92. 

D. Eduardo Rodríguez Meléndez, para estudio y oficina 
de decoración puhlicitaria en la calle de las T nfantas, nú­
mero 1l. 

D. Pedro Rosalido J ,eón, para almacén cerrano de úti­
les de automóviles sin neumáticos en la calle de Joaquin 
Costa, 9. 

D. Anselmo Mayr \.7 ogl. para venta de aparatos ele física 
en la calle de Gravina, 27. -

D. Alfonso Montolín Martín. para cacharrería en el 
camino viejo de Leganés. 8 (Carabanche1). 

Klug (S. L.), para venta de ropas de señora en la ave­
nida de .Tasé Antonio, 70. 

1Iadrid, .¡. de agosto de 1952.-EI Alcalde Presidente. 
JosÉ Fr:\AT y ESCRIV.\ DE Ro~rAxí. Conde (le Mayalcle. 
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Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

F echas Objeto de las subastas y concurEOS 

0' SUBASTAS 

11 - 8 - 1952 ¡ Obras de ampliación del cerramiento 
del campo escolar del grupo Zuma­
lacárregui. - Presupuesto de con-

13 - 8 - 1952 

21 - 8 - 1952 

23-8 -1952 

trata .... .. .................................. . 
Obras de reparación en el grupo es­

colar Lope de Vega.-Presupuesto l 
de contrata ............................... . 

Obras de reparación en el grupo es­
colar Cervantes. - Presupuesto de l 
contrata .................................. . 

Obras de pintura en d grupo esca­
la!:" Calyo Sotelo.-Presupuesto de l 

2G-8- 1952 I 
contrata ..... oo ........................... .. 

Obras de cerramiento, protecciones 
metálicas y repasos en el grupo 
escolar Joaquín Costa. - Presu-

21 - 8 - 1952 

2 - 8 - 1952 

5 - 8 - 1952 

5-8-1952 

puesto de contrata .............. " .. . 
Obras necesarias para situar en la 

aliJl('ación oticial la finca número 4 
de la calle del ]>e7..-Presupuesto 
de contrata ............................... . 

Obras de reparación en el grupo¡ 
escolar Torres Garrido. - Presu-
puestu de contrata '" .................. , 

Obras de pintura en el grupo esco­
lar Francisco de Quevedo.-Presu-
pue"to de contrata ... . ..... .... . 

(OXlt.:RSO-'CDASTA 

Obras de reforma y reparación en 
el grupo escolar San Eugenb y 
San Isidro. - Segundo concurso­
subasta.-Presupuesto de contrata. 

CONCURSOS , 

Obras de urbanización de la plaza¡ 
de San Miguel Arcángel, contigua¡ 
a la iglesia parroquial del mismo 
nombre, situada en la calle del 
General Ricardos.-Plazo de ad-. 
misión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a con­
tarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca inserto el corres­
pondiente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y terminarán 
en la fecha que al margen se in-¡ 
dica.-Presupuesto de contrata ..... 

Instalación de alumbrado público en 
las calles de María de Malina, Ge­
neral Sanjurjo, avenida de los Re-¡ 
yes Católicos y varios trozos de 
las calles transversales a las ante­
riores.-Plazo de admisión de pro-! 
posiciones: veinte días hábiles, que! 
empezarán a contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Bolelíl~ Oficial del Estado, 
y terminarán en la fecha que al 
margen se indica. - Presupuesto 
de contrata, el que señalen los lici­
tadores. 

Construcción y explotación de un 
Mercado titulado del Pacífico.­
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veinte días hábiles, que empe­
zarán a contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Bo­
lel Í1~ Oficial del Estado, y termi-

Pesetas 

53.182,50 

175.797,66 

92.426,80 

102.814,62 

84.418,80 

163.295,83 

73.049,54 

21.687,02 

827.856,50' 

327.236,88 

Fechas UbJeto de las subastas y COucur:5(IS • 
liarán (;n la iecha que al margen 
se indica. Presupuesto de con­
trata, el 5 por 100 del importe de 
la recaudación total. 

12 -s- 1952 ' Instalación y montaje de 200 iocos 
murales de alumbrado público de 
los adquiridos por el Ayunta 
miento. - Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca 
illserto el correspondiente anuncio 
<:n el Boletín Oficial del Estado, 
y terminará en la fecha que al 
margen se indica. --'. Presupuesto 
de contrata ....... ....................... . 

SUBASTAS 

Pesetas 

572.667,40 

La e;<celentÍslIl1<t C"misión ;\Iunicipal Permanente ha acordado. 
en sesión de 25 de junio último. anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de pintura en el grupo escolar Franci,;clJ de Que­
vedo, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios 
tipos redactados al ei<:cto. y !>"r el presupuesto de contrata de 
21.687,02 pesetas. 

Los licitadon:s. que pudrún prescntarse por si (J por otra persona 
o Sociedad. con poder ('n estos últimos casos hastanteado por alguno 
de los señores Lctradlls consistoriales, consignarán previamente en 
la Depositaría 11 unicipal, C0l110 fianza provisional, la cantidad de 
433,74 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arhitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 867,48 pesetas, que le será dt:'vuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas. cntre otros valores. las cédulas elt-I 
Banco de Crédito Local. 

La subasta s<: verificará. COII las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del rcglamcllto de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veintidós días háhiles, a partir del siguiente. también hábil, 
de la publicación del presellte anuncio ell el Ealctil/ Oj-icia¿ de lel 
Provil1cia, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, hajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Tenientc de Akalde en quien al efecto delegue, y las 
proposicions para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de la Latina y l:niversidad, correspondientes a las Zonas 
Primera y Segunda. ell el indicado plazo. hasta el anterior hábil 
al de la celebración de la subasta. y durante las horas ele diez de la 
mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de 1I1anifiesto ell esta Secretaría (Negociado 
de Subastas). durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días 110 feriados que medien hasta el elel remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
qUe contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 ele noviembre ele 1931. 

El importe total rk esta subasta será satisfecho al rematante 
COII cargo al capítulo \:1. al·tículo 1.°, concepto 24. elel vigente 
presupuesto de gastos del Interior. 

Anunciada esta suhasta durante el plazo uc ocho días, y en la 
forma que establece el artículc¿, 312 de la ley de Régimen local 
de 16 ele diciembre eh: 1050, no SI.! presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se auuncia al pt¡blico para su conocimiento. 
Madrid. 30 de julio de 1952.-EI Secretario accidental, P. D[-' 

GÚRGOL\S. 

'\[ODELO DE PROPOSICIOX 
• (que: debe:rá cxtcIHkr:-se en llapt.'l timbrauo del Estado de la clase 6. D, aU'l.1en­

tado en el 5 por 100, y sello municipal de .1,GO pesetas, y al pre~entarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "ProposiC'ión para optar a la subasta 
de las obras de pintura. l'll (~ l grupo ("seotar Francisco de Quevedo.") 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras ele pintura en el 
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• grup(' cscular Francisco de <)ucvcr1!J. anunciarla en el Bnlc/íll Oficial 
r/c la Prm'iucia dll dia de .. de 1952. conforme cn un todo con 
las mismas. sc cOlllpronletc a tomar a su cargo dichas obras con es­
tricta sujeción a cl1as. (.\qui la proposición en esta forma; por 
los precios tillOS. (1 con la haja del .. tanto por cicnto ('n Ietra­
('n los precios tipos.) 

• \simismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percihir los ohreros de cada oficio y categoría empleados 
('n las ohras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias nn sean inferiores a los tipos fijados por las entidacles com­
petentes. 

,\Iarlrid .... de ... ele 1952. 
(1'inlla del />rof'nl/('I/Ic.) 

* .:: * 

La excelentísima Comisión ~r unicipal Permanente ha acordado, 
el! sesión de 25 de junio último. anunciar subasta pública para con­
tratal- las obras de reparación cn el grupo escolar Torres Garrido. 
roll sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados al efecto. y por el presupuesto de cnntrata de pese­
tas 73.049.54. 

Los licitarlores. que podrán presentarse por sí u por otra persona 
() Sociedad. con podel' en cstos últimos casos bastanteado por alguno 
rle los seilores Letrados cOllsistoriales. cOl1signarán previamente en 
la Depositaría 1funicipal. como fianza provisional. la cantidad de 
1.4ilO.99 pesetas. aC0mpailando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido. y el rematante. 
la definiti\'a de 2.921.98 pesetas. Cjuc le será devuelta a la termi­
nación del contrato. prcvia la rcrtificación correspondicnte. siendo 
admisibles para las fiallzas. entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

La subasta se "erificará. con las formalidades establecidas cn el 
artículo 15 del reglamento de cOlltratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte día" hábiles. a partir del siguiente. tamhién hábil. 
de la jlubliración del presente anuncio en el BoletíJl Oficial de la 
Prm·iJlcia. a la una de la tarde. en la Primera Casa Co¡;sistorial. 
plaza de la Villa. 4. bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Tenicnte ele Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposicions para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los 
Jistritos de Chambel'Í y Buenavista. correspondientes a las Zonas 
Segunda y Tercera. en ('1 indicado plazo. hasta el antcl-ior hábil 
al de la celehraciúlI de la subasta. y durante las horas de diez de la 
mañana a una de la farde. . 

Los pliegos de condiciones )' demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Sccretaría (Negociado 
de Subastas). durante las horas ~Ie diez de la mañana a una de la 
tarde. todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos dl' condiciones se consigna la ohligación 
que contrae el rematante de realizal' con los obreros que ocuJle en la 
ohra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviemhre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI. artículo 1.0. l'0ncepto 24. del vigente 
presupuesto de gastos del Interior. 

A,nul1ciada esta subasta durante el ]lIaza de ocho días. y en la 
iorma (jue estahlece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
rle 16 de diciembre de 1950. no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo CJue se auuncia al púhlico para su conocimiento. 
Madrid. 30 de julio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

(¡nRGOLAS. 

),lODELO DE PROPOSICION 

(que deherá extcIHlerse en llapel timhrado del Estarlo de la clase 6. n, aumen­
tado en el S por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la su hasta 
de las obras de reparacioll cn el grupo escolar Torre5 Garrido. ") 

Don ... , que vive e11 .... enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reparacíón en el 
g-rupo escolar Torres Garriclo, anunciada en el Boletín Oficial de 

la Prm'illcia del día , .. de oo ' de 1952. conforme en un todo con las 
mismas. se compromete a tomar a su cargo dichas obras con 
('stricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma. pOI' 
los precios tipos. o con la baja del ... tanto por ciento - en letra­
en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a (jue las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

)'1adrid. .. de .. ' de 1952. 
( 1'il'll1(/ del />r rJpOllCII /C.) 

El excelentísimo ,\yu11tallliento Pleno ha acordado, en seS10n 
de 25 de junio último. anunciar subasta pública para contratar las 
obras necesarias para situar en la alineación oficial la finca nú­
mero 4 de la calle del Pez. con sujeción a los pliegos de coudi­
ciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el 
presupuesto de contrata de 163.295,83 pesetas. 

Los licitaclores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad. con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales. consignarán previamente en 
la Depositaría 1Iunicipal, C01110 fianza provisional, la cantidad de 
3.265,91 pesetas. acol1lpaÍlando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 6.531.82 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato. previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local. 

La subasta se I verificará. con las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los veinte días hábiles, a partir del siguiente. también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la \' illa, 4, baj o la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, y las 
proposicions para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Yentas y Retiro. correspondientes a las Zonas Ter­
cera y Cuarta. en el indicado plazo. hasta el anterior hábil al de la 
celebración de la subasta. )' durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas). durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu e en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 312 de la ley de Régimen local 
de 16 de diciembre de 1950, no se presentó contra la misma recla­
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 30 de julio de 1952.-EI Secretario accidental, P. D E 

GÓRGOLAS . 

~lODELO DE PROPOSIClON 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.' , aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y a l presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente : ;¡Proposición para optar a la subasta 
de las obras para situar en 1a alineación oficial la finca llÚtnCro 4 de la 
calle del Pez. ") 

Don ... , (jue vi\'e en ... , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras necesarias para situar 
en la alineación oficial la finca número 4 de la calle del Pez, anull­
ciada en el Boletí/l Oficial del Estado y en el Boletí/> Oficial dr 
la P'-07'incia en los días ,.. y ... de .. . de 1952, conforme en un 
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todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras COIl estricta sujeción a eIJas. (Aquí la proposición en esta 
fo rma: por los precios tipos, o con la baja del .. . tanto por ciento 
-en letra- en los precios tipos.) 

Las persona, que sr consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a . contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias 110 sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, 29 de julio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

.. * 
:\fadricl, '" de ... de 1952. 

(Firma del />1'II/'0I1CII/('.) 

* * ;;. 

EDICTO 

Por el presente se requiere, cita y eI11plaza a los operarios del 
Servicio de Limpiezas que a continuación se relacionan, cuyos últi­
mos domicilios conocidos se indican, y en la actualidad en situación 
de ignorado paradero y abandono de destino, para que en término de 
trt!lnta días se personen ante estc Juzgado instructor (caIJe de los 
Señore:, de Luzón, 1, piso 2.0

, Delegación del Servicio de Limpie­
zas), a fin de poder ser oídos cn declaración en expediente de res­
potl$ahilidad administrativa que cuntra eIJos se incoa a virtud del 
decreto de la Alcaldía Presidencia. fecha 16 de julio corriente, por 
ahandollo de servicio; significándoles que, de no verificar su pre­
sentación detltro del indicado plazo, les parará el perjuicio a que 
haya lugar, de acuerdo con la legislación en vigor: 

D. Juan :\1. Merino l..1artínez. calle eJe Embajadores, 164. Per­
tellecientc a la primera zona. 

D . Antonio Paniagl1a Sánchez. calle ele Antonio Zamora, 36. 
Perteneciente a la primera zona. 

!J. Luis Rosado Palancar, carrctera del Este, 20. Pertcneciente 
a la segunda zona. 

D. ] 111ián Mola Lemus, calle de la Princesa, 52, cual·to. Perte­
neCiente a la segunda zona. 

D. Rafael Policarpo Fernández Hucrtas, Tejar de Sixto dc la 
Elipa. Perteneciente a la segunda zona. 

D. T omás Femández Montero, calle del Cerro Bermejo, 4 (Co­
lonia del Ayuntamiento). Perteneciente a la tercera zona . 

. F rancisco López García, calle de la Huerta del Bayo, 9. Per­
teneciente a la quinta zona. 

:\Iadrid, 29 de julio de 1952.-EI Concejal Juez instructor, Lllis 
dI' la Guardia.-El Secretario, F('lipe HI'T!/(í,ld{'s. 

* .. * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale,; 
-O c la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eusebio de 
Pahlo Soriano proyecta instala¡- una cámara frigorífica, con un elec­
tromotor de 0,50 caballos de fuerza, en su mantequería de la casa 
número 88 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren pe.,rjudicadas por dicha instalación 
e:,pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicadón 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de julio de I 952.-EI Secretario accidental, P. DE 
G ÓRGOLAS. 

"' * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
·de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carlota 
Ramos Henche proyecta ampliar su taller de hojalatería con un 
electrol1lOtor de un caballo de fuerza en la casa número 96 de la 
~all c del Amparo. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Pedro 
Izquierdo Gómez proyecta establecer un taller mecánico, con cuatro 
electromotores con fuerza total de 3,60 caballos, en la casa nú­
mero 188 de la calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de j tllio de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
ele la Villa de ::Y[adrid, se anuncia al público que D. Vicente Bara­
hona Arranz proyecta establecer una carbonería en la casa número 4 
de la calle de Vicente Barrio (final del paseo de Extremadura). 

Las personas que ,e consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:\fadrid, 29 de julio de 1 952.-EI Secretario accidental, P. DE 
GÓllr;UL.lS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Rodrí­
guez Montero proyecta establecer un taller de cerraj ería mecánica, 
con tres electromotores con fuerza total de 1.75 caballos y equipo 
de soldadura autógena y eléctrica, en la casa número 37 de la 
calle· de los Peñascales. 

Las pel'!;ona» que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del present~ anuncio, lo que estimen conveniente. 

~1adrid. 30 de julio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓllGOLIS. 

• 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Yilla de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Ven­
tura Priego proyecta establecer un taller de ajuste, con dos elec­
tromotores con fuerza total de 2,50 caballos, en la casa número 22 
de la calle de Vista Alegre. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán PO¡- escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio. lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de julio de 1952.-EI Secretario accidental; P. DE 
GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid. se anuncia al público que D. Faustino 
Martín Rubio proyecta establecer un taller de ajuste, con un elec-
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tromotor de un caballo dc fuerza en la casa número 23 de la 
calle del Doctor Castelo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~1adrid, 3i de julio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel López 
Pérez proyecta establecer un taller de zapatero, con banco de ter­
minado y un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa 
número 4 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indu,tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de julio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

* » * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Mejías 
Vizcaíno proyecta establecer un taller de reparación de calzado, 
con un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa nú­
mero 67 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 31 de julio de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 
GÓRGOLAS. 

» * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jesús Berret­
tino Fernández proyecta establecer una fábrica de gaseosas, con 

dos electromotores con fuerza total de 1,35 caballos, en la casa 
número 33 de la caJle de Val derribas. 

Las personas quc se consideren perj udicadas por dicha indu~tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci61\ 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

:¿.fadrid, 31 de julio de 1952.-El Secretario accidcntal , r . 1>1' 

GÓ1{GOl..\S. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dhpuesto en las Ordenanzas municipalc, 
de la ViJla de 1Iadrid, se anuncia al público que D. Baldomcn .. 
Fernámlez Hernández proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 112 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que sc consideren perjudicadas por dicha industria 
.expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciólr 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

~fadrid, 1 de agosto de 1952.-El Secretario accidental, P. ¡)E 

GÓRGOI.,\S. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In· 
muebles de Edificación forzosa de la finca número 11 de la talle 
del Duque de Sesto, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­
ción de solares, para que todo interesado en pro o en contra de 
la citada petición pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tcnga 
por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas peri­
ciales, en el término de ocho días siguientes a aqucl en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o 
bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 31 dc julio de 1952.-El Secretario accidental, P. D" 

GÓRGOLAS. 

. Tarifa de anunCIOS oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pública, línea. 
RelatiVOS a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros 

análogos, apertura de establecimientos insalubres, peligrosos 
e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de la 
Alcaldía Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea. 

, 
Peset as 

7,5 0 
1 

2,50 

Las SUSCrIpCIOnes se ent~nderán por trimestres completos, a contar desde 
los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, cualquiera que 
sea la fecha en que se realicen. 
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El saneamiento y la urbanización de los suburbios de Madrid 

IV 

LA SITUACION ACTUAL 

n anteriores artículos hemos reflejado la extraordina­
ri' amplitud y corrJ¡)lejidad social que-presenta el viejo 
problema de la ordenación general de los suburbios de 
Madrid, agravado notablemente al aumentar desde 66,75 ki­
lómetros cuadrados la extensión de su término municipal 
a los 605,29 kilómetros cuadrados que tiene en la actua­
lidad con las recientes anexiones de los suburbios y centros 
nrbanos, en su mayor parte carentes de toda urbanización. 
y hemos mencionado la legislación aplicable a los proyectos 
y a las obras relacionados con el saneamiento y urbaniza­
ción de las poblaciones, tanto antes como después de la 
promulgación del Estatuto Municipal de 1924, poniendo 
ele relieve que en el momento actual se dispone ele una 
legislación que permite tramitar rápidamente los proyectos 
de toda obra conducente a la mejora de las condiciones 
higiénicas, o, en general. al saneamiento y urbanización de 
las poblaciones, cualquiera que sea su importacia, y ejecu­
tar las obras que aquéllos comprendan -una vez aprobados 
los proyectos por las Comisiones Central o Provinciales de 
Sanidad local y para :Vladrid por la Comisión de Urba­
nismo- aplicando la expropiación forzosa, que puede llegar 
hasta la totalidad de los terrenos afectados cuando caen 
dentro de la jurisdicción de aquélla, y acudiendo. cuando 
esté justificado, al procedimiento de urgencia de la ley 
de 7 de octubre de 1939. 

Vamos a referi mas en el presente artículo a los pro­
yectos de ordenaciólI parcial aprobados desde la publicación 
de la ley de 23 de noviembre de 1944 que aprobó el plan 
general de ordenación de Madrid, su cintura y zona de 
influencia redactado por la Junta ele Reconstrucción creada 
el 1939, comenzando por recordar que dicha ley puso punto 
final a la anarquía que venía imperanelo desge hace tantos 
años (cerca de un siglo) en la construcción en los subur­
bios de Madrid , donde se edificaba sin sujetarse a alinea­
ciones ni rasantes, por no existir plan alguno que las fijase 
COll carácter obligatorio; anómala situación que cesó al 
aprobarse el aludido plan general, con sus Ordenanzas de 
cdificª,ción anexas, que después de ser revisadas por el 
Ayuntamiento, según previene la base 18 de la ley ele 1944. 
e informadas por la Comisión de Urbanismo en cumpli­
miento del artículo 3.0 de la de 1 de marzo de 1946 que 
reguló la referida orclenación, fueron aprobadas definitiva­
mente el 1951 por el Ministro de la Gobernación, estando, 
por consecuencia, en vigor en la actualidad. 

En las mencionadas Orden~nzas de edificación del 1944 
se ordena el Extrarrario, separando los sectores edificados 
más o menos desordenadamente en dos grupos: uno que 
queda en contacto directo con los barrios el el casco actual 
y otro cuyos barrios quedan separaelos del anterior por las 
vías ele cintura y los espacios verdes que la circundan, 
constituyendo el primer anillo vercle de la cÍJ..telad. Al primer 
grupo se le considera como Extrarradio. )' al segundo se le 
denomina Suburbios. El Extrarradio así definido comprende 
cuatro sectores: primero, de Cuatro Caminos a Tetuán cle 
las Victorias: segundo, Chamartín de la Rosa: tercero. e1el 
Retiro a la Prosperidad, y cnarto. ribera izquierda del 
Manzanares. 

C:ollcreta/ldo: como el plan general de ordenación ele 
Madrid abarca los antiguos términos l11uilicipales de El 
Pardo, El Plantío, Pozuelo de Alarcón, Aravaca, los Ca­
rabancheles (Alto y Bajo). Vallecas, Vicálvaro, Coslada. 
San Fernando del Henares, Canillejas, Barajas, Canillas, 
Hortaleza, Chamartín ele la Rosa, Fuencarral (todos ya 
anexionados al Ayuntamiento de Madrid menos Coslada 
y San Fernando, que no lo serán) y e! ele Villavercle (por 
anexionar), no puede ya permitirse la ejecución de nuevas 
construcciones en todo el actual término ele Madrid sin el 
correspondiente permiso o licencia. antes de dar la cual 
tienen que fijarse las alineaciones y rasantes de cada nuevo 
inmueble, debiendo considerarse como clandestinas, y ser 
suspendidas, todas las construcciones a las que no haya 
precedielo este trámite. 

Según el artículo 42 de! reglamento de 17 de octubre 
de 1947 para el desarrollo orgánico ele la ley de Ordenación 
urbana de Maelrid, "no se autorizará ni ejecutará obra 
alguna que no esté de acuerdo con el plan general y los 
parciales aprobados", y los Ayuntamientos afectados por 
estos planes (el de :Maclrid y los de VilIaverde, Alcobendas. 
San Sebastián de los Reyes, Paracuellos del Jarama, To­
¡Tejón de Ardoz, San Fernando del Henares, Leganés, 
Alcorcón, ViIlaviciosa ele Odón, Boadilla del Monte, Maja­
dahonda y las Rozas) podrán conceder. por delegación de 
la Comisión de Urbanismo. licenfÍ.as de cOllstr1lcción en 
sus términos respectivos, siempre que se ajusten al plan 
general o a los parciales de ordenación y a las respectivas 
Ordenanzas municipales. 

Es decir, que mientras 110 se salgan de los planes ele 
ordenación ni de las Ordenanzas municipales (debidamente 
aprobadas después de adaptadas a éstos) los Ayuntamientos, 
dando cuenta bimensual a la Comisaría. podrán conceder, y 
vienen concediendo, las licencias necesarias para construir: 
pero tan pronto como las peticiones ele licencia se refieran 
a proyectos que contengan algo que suponga variación en 
estos planes u Ordenanzas aplicables, tanto en alineaciones 
o rasantes, dimensiones o disposición de patios de manza­
na, altura de edificios, etc., ya corresponde exclusivamente 
su aprobación, como modificación del plan. al Consejo de 
Ministros, previa solicitud ele la Comisión de Urbanismo, 
único organismo para' ello autorizado por la base tercera 
de la ley ele la Jefatura del Estado de 23 de noviembre 
de 1944, aunque se trate de obras ele carácter oficial, "las 
que no podrán ordenarse desde el organismo respectivo sin • 
la previa Qlltori:wcióll de la Comisaria de Urbanismo", y 
por el apartado 5.0

, artículo 4.°, elel reglamento de 17 c1e 
octubre ele 1947, que asigna entre las misiones de dicha 
Comisión la de "proponer al Gohierno las modificaciones 
necesarias en el plan general de ordenación aprobado el 
año 1944", Y el 10 del artículo 14, al autorizar las obras 
que hayan de realizar entirlades oficiales en edificios o so­
lares afectados por el plan, "sin cuya autorización -agrega 
dicho artículo- no podrá c1arse comienzo a aquéllas". 

PLANES PARC1ALES DE ORDENACIÓN APROBADOS COX POSTE­
RTORIDAD AL GENERAL DE 1944 

C.on arreglo a las disposiciones y normas en estos ar­
tículos señaladas, la Comisión de Urbanismo de Madrid 
redactó los proyectos correspondientes a los suburbios de 
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Pueblo X uevo, sectores e1el Calero y ele la Quintana (Ca­
nillas). el de la \"entilla (Chamartín) y el del sector XE. 
de los Cuatro Call1i'no~ (atravesado por la avenida del Gene­
ral Perón). declarados de urgencia por decreto (le 9 de 
agosto ele 1946, así C01l10 el proyecto de l!rbanización r 
ordenación del trazado de l'Ías púhlicas en la zona de la 
primera avenida transversal, entre la riel Generalísimo v 
la carretera de Chamartín (hoy avenida de la Hahana). 
redactado por el Ayuntamiento de i\fadrid y aprobado y 
tramitado por la Comisión (le L'rbanismo; :;icnelo de ohser­
var que a la redacción de estos proyectos precede casi 
siempre el levantamiento taquimétrico ele la zona que ahar­
can, y así, la Comisaría tiene 11echos los de los términos ele 
\" allecas, San Fernando, Barajas, Yicálvaro. J [{¡mera, Po­
zuelo de AlarcÓn. Fuellc;rral. Canillejas. Carahanchel Alto 
y algún otro. Por otra parte, por decreto de 27 de febrero 
de 1947 se aprobó el proyecto. tamhién redactado por la 
(omisión -y sie1llpre ele conformidad con el ,\yuntalllien­
to-. ele la avenida del Generalísimo (prolongación elel 
paseo de la Castellana), dándose normas para su ul'bani­
zación por otro de 13 de febrero de 19-+8. y por el de 31 ele 
octubre de 194-9 se declaran de urgencia las obras de urha­
nización del sector ?\TE. de los Cuatro Caminos ante;; citado. 

El mencionado proyecto de urbanización de la avenida 
del Generalísimo. actualmente ejecntánclosf>, es en realidad 
madi ficación de! elaborado en 1 ()41 por la Oficina Técnica 
de la Junta ele Rf>construcción de Madrid. inspirado a su 
yez en el presentado al concurso internacional de :\ntepro­
yectos para la ordenación de :\T adrid (Ensanche. Extra­
rradio y reforma interior) celebrado el 192C). por los ~ \r­
<[uitectos Jansen y Zuazo, destacado en pri1ll~r lugar entre 
los doce que concurrieron. y que fué fallado d 2 oe diciem­
bre ele 1930. Igualmente por la Comisión df> l:rhanismo se 
formularon los proyectos de las ohras ele pavimentación y 
saneamiento de la Colonia ele los Al1llendrales (harria de 
l'sera). y de terminación en la misma de la calle?\' úmero 3. 

costeados por la Dirección ele Beneficencia y Obras sociales 
(:\ [inisterio de la Gobernación), que fueron declaradas oe 
urgencia 1>(,lr decreto de 5 de diciembre de 1947. 

Se han redactarlo también por la Comisaría: a), los 
planes de ordenación parcial ele Villaverde (incluyendo el 
barrio de Gsera), con la ampliación de Villaverele Bajo, 
creación del nuevo núcleo de Villaverele Medio y ampliación 
de Villayercle Alto, así como el ele la zona industrial ele 
\'illa,'enle, todos con sus correspondientes Ordenanzas : 
11 ). los proyectos de ordenación parcial de Carabanchel 
Bajo. de Canillejas, de Barajas. de la prolongación ele la 
calle del General Mola, deJ. sector de la Prosperidad, y se 
está terminando el de Getafe: e). el de urbanización de la 
plaza del Hotel riel X egro (hoy de Castilla) de acuerdo 
con ()bras Púlilicas, que han comen¡aclo ya su ejecución. 

Con respectu al Ayuntamiento, se acercarán al centenar 
los proyectos ele modificación el el plan general. de más () 
menos importancia. o de urbanización parcial redactados 
pUl' los técnicos Illunicipales y tramitados por la Comisión 
de Crhanislllo. tanto en vías elel Interior y Ensanche como 
en lus suhurbios. suprimiendo trozos ele calles en proyecto. 
camhiando alineaciones tanto en plazas o calles como en 
patirls de manzana. ensanchando vías. o creando otras l1ue­
Yas. reformas toclas que la práctica y la constante expansión 
de :\Iadricl va aconsejando; pero entl'e todos ellos se des­
tacan por su gran trascendencia los de creación de los tres 
poblados A 15 e en Carahanchel, en la zona ele! ferrocarril 
suburbano municipal. con capacidad total para 130.000 ha­
bitantes. para cuya construcción han comenzado ya las ex­
propiaciones. 

En el próximo artículo nos referiremos a las obras ya 
realizaclas y a las <¡ue están ejecutándose en los suburbios, 
tanto por la Comisaría y el Ayuntamiento como por Ohras 
Púhlicas y pur la iniciati\'a partícular. 

EDUARDO GALL EGO 
De la Comisión de U ruanismo de Madrirl 
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Notas informativas del mes de julio 

Día l.-El Comandante del buque escuela argentino 
Fu}'rredóJ/ .. D. Adolfo V. Cordéu, acompañado del Ministro 
de la Argentina en España. señor Pezano, }' del Teniente 
de navío español señor Cavestany, cumplimentó en su des­
pacho oficial al Alcalde de Madrid, con el que celebró una 
cordial entrevista. Terminada ésta, y acompañados del Se­
cretario accidental y Jefe de Protocolo, señor Górgolas, 
recorrieron los salones de la Casa Consistorial hasta la 
galería de la escalera, donde se celebró la despedida. 

Día .2.-El Conde de Mayalde visitó en sus respectivos 
departamentos al Subsecretario de la Presidencia, señor 
Carrero Blanco, y al Ministro de Comercio, señor Arburúa. 

Día 3.-El Alcalde asistió, en representación de! pueblo 
madrileño, al homenaje que el Comandante, Oficiales y 
alumnos del buque escuela argentino Puyrredón rindieron 
él la memoria de Isabel la Católica ante el monumento que 
se levanta en el paseo de la Castellana. consistente en una 
gran corona de flores naturales con cintas de los colores 
de España y Argentina, que depositó el Comandante del 
huque, señor Cordéu. Terminado el acto, las fuerzas de 
Marina que hahían rendido honores desfilaron brillante­
mente ante las personalidades que habían asistido. 

- El Coro-ronda Garéila!:io, ele Educación y Descanso, 
de Torrelavega, dió un concierto en e! patio de Cristales del 
Ayuntamiento ante el Alcalde, varios señores Concejales 
}' funcionarios, que celehraron la maestría de esta masa 
coral en la interpretación de canciones montañesas. Al 
terminar, el Conde de Mayalde impuso al estandarte de 
esta Agrupación una. corbata del Aytintamiento. 

Día 4.-El Alcalde, 'acompañado del Ingeniero de Vías 
y Transportes colectivos. D. José María Cano, giró una 
visita a las obras de pavimentación y tendido de vías que 
se están efectuando en el puente de Toledo. 

Día 5.-En los jardines del Retiro se celebró una re­
cepción en honor de los asistentes al Primer Congreso 
Nacional de la Delegación de Justicia y Derecho. En nom­
hre del Alcalde los recihió el Teniente de Alcalde señor 
Gistau, y después de presenciar unas danzas de la Sección 
Femenina, fueron obsequiados con un refresco. 

- Tuvo lugar la inauguración cte una nueva Parroquia 
madrileña, que, hajo la adyocación ele la Beata María .\na 
de Jesús, se ha levantarlo en la calle ele Guillermo de Osma, 
del barrio de Legazpi. En representación el el Patriarca 
Ohispo de Madrid-Alcalá actuó en la ceremonia de la 
hendición el Ohispo Auxiliar. Doctor García de Lahiguera. 
quien después de recorrer procesionalmente el exterior del 
templo, penetró en el interior dando la bendición con el 
Santísimo a lo,> fieles. El señor Alonso de Celis asistió en 
representación del Conde de Mavalde. 

Día 6.~El Alcalde. Conde ~Ie Ma, alele. asistió a la 
solemne procesión celebrada en honor ele Nuestra Señora 
de las Victorias, del barrio de Tetuán. Le acompañahan 
en la presidencia el Teniente rle:\lcalde de la Zona, don 
Carlos de Miguel Postigo, y el Jefe político del di,>trito. 
señor Quintero. Terminarla la ceremonia religiosa. en el 
salón de Actos de la Tenencia de Alcaldía fueron presen­
tados al Alcalde los mandos y jerarquías del distrito. 

- En los jardines llamados ele Cecilio Rodríguez. del 
Retiro, el Ayuntamiento celehró una' fiesta en honor ele los 
a;'¡stentes al Primer Congreso ~ acional Hispanolusoa1l1e-
1'1('a110 Penal y Penitenciario. que se va a celebrar en est(,~ 

días en .\Iadrid. La Banda Municipal interpretó un selecto 
programa de I11l1Sica hispanoportllgue~a, y el Teniente de 
Alcalde D. Luis Cal\'o Sotelo, en nombre elel Alcalde. 
saludó a IO!:i invitados, destacando la importancia <le este 
Congretio y deseándoles una feliz estancia en la capita1. 
Contestaron los íepresentantes de Filipinas, señor Bocoho; 
de Venezuela, señor Montial; del Brasil, señor Moreira, y 
de España, señor .Miranda, quienes ponderaron las aten­
ciones de que habían sido objeto y manifestaron su agra­
decimiento y el ele sus representados por tan brillante fiesta. 
Al final, los invitados fueron obsequiados con una copa de 
vino' español. 

Dia 7.-A las llueve de la noche, y en presencia del 
Alcalde, Conde de Mayalde; ele los Concejales señores 
Alonso ele Celis, Calvo Sote!o, De Juana Movellán y Mar­
qués de Grijalba, se inauguró la fuente monumental leYan­
tada en memoria del arquitecto D. Juan ele Villanueva en 
la glorieta ele Ramiro Ledesma Ramos. 

Día 8.-Visitó al Alcalde, en su despacho oficial de la 

i 

El \lcaldt.: ~h.' .\Indrid ('un {I ClIlllíllldalllc del huque escuda argentino 
P'f.\'rrcdóJi \. otras pfT,otlali(}:!ch's dura.1Ite d honwnajc trihl1ta~ln a T~ahd 

la Católica t'n d pa~\'U dt la Castellana 
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Casa de la \ 'illa, el Embaja­
dor del Pakistán en ~ladrid. 
con el que celehró tina breve 
y curdial ('ntrevi tao 
-:\ mediodía, y con motivo 

de las fiestas de' la: harriada 
ele Tetuán. el Teniente de .\1-
calde de la Sexta Zona, seiior 
De Miguel Postigo, ofreció 
una comida a 250 pobres de 
la barriada. Presidió la mesa 
la excelentísima sef10ra Con­
desa de ~1ayalcle. esposa del 
. \ Icalde, acompañada elel Te­
niente de Alcalde v elel Pá­
ITOCO de aquella feligresía. 

f)ía 9. - El Alcalde visitó 
en sus respectivos departa­
mentos él los Ministros de 
.\suntos Exteriores, Informa­
ción y Turismo y Justicia. 

nía iO.-El . \lcalde asistiú 
a la solemnidad que en honor 
de San Cristóhal, Patrono del 
Sindicato de Transportes, se' 
celebró en la capilla del Par­

El ... \lcaldLo de l\ladritl, Conde de ~rayalde. y el Teniente dt' .\lcald",' Deleg-adn de Cultura, D. Tomás Gistan. con 
¡ligallO;;;; (k lo..; Ill~S iJl1~tn's asistentes a la fiesta celebratla ell <.'\ Retiro en honor del COI1~reRO Tnternacional 

ele Abognoos 

que ;\Ió"il ele los Ministerios. 
Terminada la ceremonia religiosa. se 
dición (k los <:()ehes. que en número 

La fU('lItt' IlWJ1llll1<..'l1to a 

• 

\ IilatlllC'\'a inaugurada 
Ledf."'iIllCl l{amos 

procedió a la hell­
de 2.000 desfilaron 

en la 1ZIorieta (k Ramiro 

ante la puerta del templo. Asistieron también los Tenie~1tes 
de Alcalde señores Calvo Sotelo y Primo de Rivera y el 
Concejal señor Moreno Ruiz. 

- El Patriarca Obispo de Madrid, Doctor Eijo Garay, • 
bendijo y colocó la primera piedra del futuro templo dedi­
cado a San Vicente de Paúl en el kilómetro 3 de la carre­
tera de Toledo. Al acto asistió el Teniente ele Alcalrle ele 
la Zona, señor Torres Garrido. 

Día 11.-El Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del Castillo, impuso la Crtl~ de 
Alfonso x: el Sabio a doña Milagros Zuhiri del Pozo, Di­
rectora del grupo escolar Moreno Rosales hasta su reciente 
jubilación y poseedora también de la Medalla de Mauriel, 
< ¡lIe le ha sido otorgada por sus relevantes servicios a la 
en señanza y a la cultura. 

- Por la tarde tuvo lugar la clausura del curso escolar 
en el Internado municipal de San Ildefonso, presidida por 
el Alcalde y por el Deiegado de Enseñanza, señor Gutié­
rrez del Castillo, a quienes acompañahan varios Inspectores 
de Enseñanza. 

Después de un discurso expositivo de la labor que en 
este Centro docente se desarrolla por el Director, D . R0111án 
Pascual. explicó la última lección el Doctor D. Julián de 
la Villa, quien desarrolló el tema de las investigacjones 
ele Cai,al. Finalmente, el Conde de Mayalde distrihuyó los 
premios a los alumnos más destacados y pronunció unas 
palahras mostrando la grata impresión que, tanto las insta­
laciones del Internado como los alumnos, le hahian produ­
cido, y prometió atender con la mayor solicitud a cuantos 
problemas se le presenten en materia de enseñanza. E.I señor 
Gutiérrez del Castillo. con breves palabras, expuso la im­
portancia que siempre tiene este acto, valorada este año por 
ser la primera vez que el Alcalde actual se enfrentaha COI1 

la enseñanza municipal. 
Día i2.-En la Diputación Provincial se ofició una misa 

rezada en sufragio del al11la del protomártir de la Cruzada. 
D. T osé Calvo Sotelo. Asistieron el Ministro de Obras 
PúhÜcas, Conde ele Vallellano; el ex Ministro señor Goi­
coechea. el Presidente de la Diputación, Marqués de la 
\T aldavia; el Alcalde, Conde de Mayalde, y el hijo y los 
hermanos del finado. 

Dia 13.-El Teniente de Alcalde Inspector de Alcaldías 
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de barrio, señor Parrilla Candel, asistió, ostentando la re­
presentación del Alcalde, a la inauguración y bendición del 
retablo colocado en el altar mayor de la Parroquia de 
Nuestra Señora de la Asunción, de la Ciudad Lineal, hecha 
Vor el Obispo auxiliar de la diócesis de Madrid, Doctor 
García de Lahiguera. 

- Terminaron las tradicionales fiestas en honor de 
Nuest"ra Señora de las Victorias, organizadas por el Te­
niente de Alcalde de la Sexta Zona, D. Carlos de Miguel 
Postigo. Con tal motivo hubo una misa solemne, a la que 
asistió el Alcalde, y se repartieron bolsas de comida, me­
riendas a los pobres y comidas a los necesitados de la 
harriada. La ] unta de Beneficencia repartió socorros en 
honos por un importe de 10.000 pesetas. 

Día 14.-En el Ayuntamiento se celebró una recepción 
en honor de los participantes en el Primer Rallyc de las 
Federaciones Internacionales de Motorismo. El Acalde, 
acompañado del Vicepresidente de la Comisión de Deportes 
r Festejos y de varios señores Concejales, recibió a los 
invitados, entre los que figuraban el Delegado nacional de 
Deportes, Teniente general Moscardó; el Presidente del 
Reé}l Moto Club de España, al frente de toda la Junta 
directiva, y D. Nicolás Rodil, quien agradeció en nombre 
de todos las facilidades que habían encontrado en España 

El Conde de Mayalde repartiendo los prem.ios a los alumnos riel Tnfenlac10 

de San Tldefonso el día dI.' la clau sura del curso escolar 

para la celebración de este rallye. A continuación, el Te­
niente general Moscardó felicitó a Jos deportistas y les dió 
las gracias por el homenaje que tributaron en Toledo a los 
gloriosos caídos en la defensa del Alcázar. 

El Conde de Mayalde manifestó la satisfacción que 
sentía al recibirles, expresándoles la simpatía del Ayunta­
miento, que no está ausente nunca en el fomento y des­
arrollo de toda cIase de deportes, deseándoles una grata 
estancia en la capital. Por último, el Presidente de la Co­
misión de Turismo de la Federación dió las gracias en 
nombre de todos y entregó al Alcalde un recuerdo, consis­
tente en una lámpara de minero que el Alcalde de Aywaille 
(Lieja) le envía, conmemorativo de la salida de los moto­
ristas de esa localidad. 

- El Alcalde visitó la C. N. S. madrileña, siendo reci­
bido por el Delegado provincial ele Sindicatos, Secretario 
y Vicesecretarios de Ordenación social y Obras sii1dicales, 
con los que celebró un cambio de impresiones, pasando a 
continuación al salón de Actos, donde, en unión de los 
Concejales de representación sindical, celehraroll ulla 1111-

portante asamblea. 
- Presidido por el "Ministro Secretario general del 

:\Iovimiento, se celebró en la iglesia parroquial de San José 
un solemne funeral en sufragio del alma del pro'tomártir de 
la Cruzada, D. José Calvo Sotelo. Con el Ministro. y al 

LCJ::' pa ¡Olic ip:lIltes t:: n el pril11('r rallyc f.k las Federaciones JntcrnaCionalcs 
tic .\Lotulisr'lc) con c:l .Alcalde y e l Dell'gado Xacional de Depm1es. (;cnerai 

)[fJ :-cardú , e Jl t:I cIí a qUt: Y i ~it:lrO ll d . \ynntamit'nto 

lado del Evangelio, se hallaban el Presidente ele las Cortes, 
D. Esteban Bilbao; los Ministros de Hacienda, Obras PÚ­
blicas y Justicia, representaciones de los Ministerios de 
::\rlarina y Aire, el Presidente del Consejo de Estado y otras 
personalidades. En representación del Ayuntamiento asistió 
el Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso ele Celis. 

- El Alcalde asistió en este día a la toma de posesión 
de su cargo del nuevo Vicesecretario general de Secciones, 
D. Juan José Pradera, que se celebró en la Secretaría Ge­
neral del Movimiento. 

Día 15.-En el salón de Actos de la Asociación de Es­
critores y Artistas celebró la última sesión del presente 
curso la Agrup~ción madrileñista "Los del 90", ostentando 
la representación del Ayuntamiento el señor Alonso de 
Celis. 

Día 16.-Ulla Comisión, presidida por el Alcalde y 
compuesta por el Teniente de Alcalde señor Parrilla Candel 
y el Secretario accidental, señor Górgolas, acudió al Palacio 
de El Pardo para felicitar a la esposa ele S. E. el Jefe del 
Estado con motivo de su ' fiesta onomástica. El Alcalde 
ofreció a la esposa del Caudillo una pequeña sortija de 
brillantes como regalo a su nieta, la hija de los Marqueses 
ele Villaverde, en nombre del Ayuntamiento madrileño, y 
a la ilustre dama le fueron ofrecidos los planos del jardín 
que el Ayuntamiento va a trazar delante del parterre de 
acceso al palacio de El Pardo. 

- En las distintas barriadas de la capital se celebraron 
las tradicionales procesiones en honor de Nuestra Señora 
riel Carmen. La que salió de la iglesia de Santa Teresa y 

La Condesa de 1f ayaltic preside con el Te-niente de Alcalde D. Eusterio 
de ] llana la comida <lada a los pobres de la barriada del Puente de Val1ecas 

dur;tntC' la~ fiestas <.'11 honor de "i\ue!'tra S('iiora dC'1 Carmen 
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El ..:\ 1calde y Sll i.:~Jlo:-;a, ia J),HitH::-.a de Pastrana, rodc~\(los dr algunos de los 
¡lllyjtados :t la tlc!:ita celebrada en el Rt'tiro en honor de lo~ participantes 

en el J \ Congreso de la lnternational Bar .\~sociati()n 

Santa lsabe1 fué presidida por e! Alcalde, Conde de Ma­
yalde: por el Teniente de Alcalde de la Segunda Zona, 
señor Calvo Sotelo,.)' por otras personalidades. 

De la Parroquia de San Jerónimo el Real salió otra 
procesión, en cuya presidencia figuraban el Presidente de 
las Cortes, D. Esteban Bilbao; el Ministro de Marina, Al­
mirante Moreno; el Subsecretario de Justicia, señor Oreja 
Elósegui, y el Primer Teniente de Alcalde, seuor Alonso 
de Celis. 

La del distrito y Parroquia de Vallecas fué presidida 
por el Teniente de Alcalde D. Eusterio de Juana Movellán. 

Día 17.-El Presidente de la Asociación de Calles Co­
merciales de la Habana, D. Germán del Olmo, y el Agre­
gado de Prensa de la Embajada de Cuba visitaron al 
.\lcalde, al que entregaron un estuche de maderas del país, 
con cigarros, y un mensaje de! Alcalde de la Habana. 

Día 18.-Con motivo de la conmemoración de la glorio­
sa fecha del Alzamiento Nacional, S. E. el Generalísimo 
Franco inauguró en Madrid tres ambulatorios de! Seguro 
de Enfermedad, un sanatorio anticanceroso y el Instituto 
de Medicina y Seguridad del Trabajo en la Ciudad Uni­
versitaria. En este último Centro le esperaban el Ministro 
de Educación Nacional, el Presidente del Consej o de Es­
tado, el Obispo de Madrid-Alcalá, el Gobernador civil de 
la provincia y el señor Torres Garrido, en representación 
del Alcalde. Después de bendecido e! edificio por el Pa­
triarca de las Indias Occidentales, el Caudillo pronunció 
unas palabras de felicitación y elogio al Profesor Lafuente 
y a toda la clase médica española. 

- Por la tarde, el excelentísimo señor Alcalde asistió 

Durante la visita a la piscina municipal de la Casa de Campo, el Alplde 
inspeccionó las t!CllI.:'l1llcncias e instalaciones de In misma 

a la recepción que para conmemorar la fecha celebró Su 
Excelencia el J efe del Estado, Generalísimo Franco, en 
honor del Cuerpo Dipl01l1útico acreditado en España, Go­
bierno, autoridades y jeraHluías estatales en lus jarclint's 
de La Granja. 

Día 19.-1.a harriacla ele \'allecas celehró las fiestas ele 
X uestra Señora del Carmen con variados festejos, que se 
iniciaron el día 12, entre los que se destacaron solemnes 
funciones religiosas, cabalgata con heraldos, majas y chis­
peros anunciando las fiestas. elección de Señorita Carlllen 
ele \' allecas, prueLas deporti \'as en colaboración con Edu­
cación y Descanso, consistentes en una carrera ciclista 
Madricl-Guadalajara y regreso y l1l1 partido de fútbol. La 
Junta de Festejos, que preside el Teniente de Alcalde señor 
De Juana Moyellán, repartió meriendas a los niños pobres, 
lotes de ropa y gran cantidad de comidas a los necesitados 
de la barriada, que presidió la excelentísima señora Cond~sa 
de l\Iayalde, esposa del Alcalde, acompañada del señor De 
J nana Movellán y del Párroco de San Ramón. 

Día 20.-'Terminaron las fiestas que la Junta de Bene­
ficencia de la Segunda ZOlJa, que preside el Teniente de 
Alcalde D. Luis Calvo Sotelo, organizó en honor de Nues­
tra Señora del Carmen, Patrona del distrito ele Chamberí. 
Se celebró una Exposición de pintura, escultura y dibujo 

El Conde de .Mayaldc con el Tenien(e de Alcalde de la Quinta Zona, selior 
Torre~ Garrido, y el Concejal señor Alvarez 1folina duratltc la visita que 

hicieron a la harriada ue los Carahancheles 

de artistas del distrito, verhenas en la terraza del Parque 
1Ióvil ele los Ministerios, conciertos de la Banda Municipal, 
elección de Señorita Carmen de Chamberí, fiestas ele poesía, 
y diariamente se repartieron cien comidas desde el día 12 a 
los pobres del distrito, servidas por señoritas, y par' úl­
timo, solemnidades religiosas, de las que ya se' ha hecho 
mención en su día. 

- Organizada por la Delegación Provincial ele la Vieja 
Guardia de Madrid, se celebró una misa en las ruinas del 
cuartel de la Montaña en sufragio de los héroes tlue defen­
dieron aquel recinto cl año 1936. Ofició el padre Sopeña 
y presidió el acto e! 1Iinistro Secretario general del Mo~ 
vimiento, señor Fernández Cucsta, a quien acompañaban 
el Gobernador civil y Jefe provincial, el Delegado nacional 
de Información, señor Carda Fernández, y otras jerarquías, 
así C01110 la totalidad de los supervivientes de l\ladric1 , fami­
liares y numerosísimo público. En representación del Ayu~­
tal11iento madrileiio asistieron los Concejales señores Lastan 
Román y Campos Pareja. 

Día 21.-A las siete de la tarde, en los jardines de 
Cecilia Rodríguez, del ]{etiro, el Ayuntamiento agasajó a 
los participantes en el IV Congreso de la 1 nternational Bar 
Association: El Alcalde y la Condesa de ~ 1 aya1cle, acompa­
flaelos por el Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso de 
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Celi s, y el Teniente de .. \1-
cakle ~eñ()r Gistau :\[azzau­
¡ini. Secretario del Consejo 
Ceneral del Colegio de Aho­
..:ados, recihieron a los invita­
d()s. quienes, después de pre­
senciar la actuaciún de llllO" 

. grupos ele coros y danzas de 
la Sección Femenina. iuerull 
()bsequiados con una cena fría . 
. \1 acto asistieron también Ya­
rios T enientes ele . \lcalele y 
Concejales, con sus esposas. 
\. lUSo l11ás ilustres juristas elel 
'Colegio de )¡ladrid. 

Día .!3. - El Conde de 
.\l ayalde, acompañado ele los 
Tenientes de l\lcalele señores 
(; utiérrez del Castillo y Pri­
Jll O de Riyera y de los pe­
riodistas que hacen la infor­
l11ación municipal, visitó ]á 
piscina olímpica de la Casa de 
Campo, recorriendo sus ins­
talaciones y dependencias, de 
las que sacó muy grata im­
presión. 

El C01ltk de ~ra.yaldc.. .. y el TenicntC' de .:\kalrle DclegiHlo di;:' Tr:¡ fico, St.:ÚOl T'nlllu de HiY(·f:l. inspe-cci'l11an los taxímetros que han de ponerse ('1} C"i rCld:~~'ión ('1\ fecha pr,'u.:ima 

- A última hora de la tarde, en la Tenencia ele Alcaldía 
del distrito de Chamberí se celebró la clausura ele la l{'xpo­
sición de pintura y escultura organizada con motivo de las 
fiestas de la Zona. Asistieron el Director general de Bellas 
Artes, señor Gallego Burín; el Primer Teniente de Alcalde, 
en representación del Conde de Mayalde. y el Teniente de 
Alcalde del distrito, señor Calvo Sotelo. 

Día 24.-El padre Jesús A. Kane estuvo en el Ayun­
tamiento para entregar al Alcalde un libro, con expresivo 
saludo, que el Alcalde de Madridlow (Estados unidos de 
América) dedica ~l de Madrid, y en el que se hace la 
historia del Madrid norteamericano. 

- También visitó al Alcalde el Delegado provincial de 
Sindicatos, señor Fernández Cela, acompañado por varios 
] efes de Sindicatos, quienes en el transcurso de la entre­
vista expusieron al Concle de Mayalde varios prohlemas en 
relación con el Municipio madrileño. 

Día 25.-La festividad del Apóstol Santiago, Patrón de 
España, se celebró en Madrid con inusitado esplendor. En 
la iglesia de las Comendadoras de Santiago conmemoró la 
festividad el Arma de Caballería con una solemne misa, a 
la que asistieron altos Jefes militares y representaciones de 
distÍlltos Cuerpos elel Ejército. Representando al . \yunta­
miento asistió el Teniente de Alcalde señor Primo de Rivera. 

En la iglesia de Santiago se celebró también la fiesta 
con una procesión que recorrió las calles de la barriada elel 
Centro, siendo presidida por el Teniente de Alcalde de la 
Zona, señor Alonso de Celis. 

En Carabanchel, por la mañana, se ofició una misa can­
tada, a la que asistió el Conde de Mayalde, acompañado 
del Teniente de Alcalde de la Zona, señor Torres Garrido; 
el Concejal señor Alvarez Molina y otras autoriclades elel 
distrito. A continuación, en el salón de Actos de la Tenencia 
de Alcaldía se celebró una recepción en la que el seiior 
Torres Garrido saludó al . \lcalde, congratulándose de esta 
visita y destacando la importacia ele los problema::; de los 
Carabaneheles. El "\lcalde conte:;tó agradeciendo las prue­
has de afecto que estaba recibiendu . .Y prometiendo que desde 
la Alcaldía ha de procurar atender preferentemente estos 
problemas de los llamados suhurbios y que 5011 l()s trans­
portes, la vivienda y el agua, ya que los considera base de 
su actuación municipal. 

Con esto se cerró' el programa de fiestas que en hon()r 
de ?\ uestra Seiiora del Carmen y del Apóstol Santiago se 
habían venido celebrando en los Carahancheles y que consis­
tieron en comidas a los pobres, meriendas a los niños, 
tómhola henéfica. reparto de lotes de prendas ele vestir a los 
necesitados, competiciones deportivas, conciertos por la 
Banda ::\Iunicipal y romería de Hermandad a la Casa de 
Campo, integrada por carretas, carros y calesas engalanadas. 
festej os que han sido organizados por la Junta que preside 
el Teniente de Alcalcle de la Quinta Zona, D. Manuel 
Torres Garrido. 

Día 27.-El Alcalde acudió a la Embajada Argentina 
para hacer presente el sentimiento de la Corporación mac!t'i­
leña por el fallecimiento de doña ~va Duarte de Perón, 
esposa del Presidente de la República Argentina. 

También el Conde de Mayalde cursó al Intendente ge­
neral de Buenos Aires, con este motivo, el siguiente tele­
grama: .. Ruego a V. E. exprese al Presidente de la ~ ació11 
A.rgentina el profundo dolor del puehlo de Madrid y de 
esta Corporación por la irreparable desgracia que le aflige, 
recorclando en estos tristes momentos a la ilustre dama que 
110S honré con ~u visita en circunstancias inolvidables para 
España. Salúdale respetuosamente, Conde de Mayalde, Al­
caide Presidente del Ayuntamiento de Madrid." 

Dia 30.-Visitó al Alcalde en su despacho oficial el Em­
bajador de Bolivia en España, manteniendo una cordial 
entrevista. Fué recibido por el Secretario accidental y Jefe 
de Protocolo, señor Górgolas, que acompañó al ilustre visi­
tante a la salida hasta el zaguán de la Casa Consistorial. 

- El gremio de hostelería celebró la fiesta de su Pa­
trona, Santa Marta, con una misa solemne en la iglesia 
parroquial de Santa Cruz, a la que asistió en nombre elel 
Ayuntamiento el Teniente ele Alcalde de la Zona de Yalle­
cas, D. Eusterio de Juana Movellán. 

Día 31.-El Conde de Mayalcle, acompañado del Te­
niente de Alcalde Delegado del Tráfico, señor Primo de 
Rivera, inspeccionó los taxímetros que muy bre"emente 
serán puestos al servicio público en Madrid. 

- El Alcalde recibió en su despacho al Director gene­
ral de Cinematografía y Teatro, con el que mantuvo una 
cntreyista relacionada con las actividades del teatro Español 
y la próxima temporada teatral. 
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Disposiciones oficiales del mes de julio relacionadas 
con la Administración local 

Caza.-Se regula el ejercicio de la caza durante la tem­
porada 1952-1953. Orden de 30 de junio de 1952. (Boletín 
Oficial del Estado del día 3 de julio.) 

Fondo de Corporaciones locales.-Distribución entre las 
Corporaciones provinciales de régimen común ele la suma 
rle 75.000.000 de pesetas como posible sobrante del ejer­
cicio de 1949. Orden de 18 de junio de 1952. (Boletín 
Oficial del Estado del día 2 de julio.) 

Fzmcionarios de la Administración local. - Instrucción 
primera respecto a la aplicación del reglamento de 30 de 
mayo de 1952 (Boletín Oficial del Estado del día 28 de 
junio). Orden de la Dirección General de Administración 
local de 1 de julio de 1952. (Boletín Oficial del Estado 
del día 2.) 

- Instrucción segunda respecto a la aplicación del re­
glamento. Orden de 9 de julio de 1952. (Boletin Oficial 
del Estado del día 10.) 

- Instrucción tercera respecto a la aplicación del mismo 
reglamento. Orden de 16 de julio de 1952. (Boletín Oficial 
del Estado del día 19.) 

Registros Civiles.-Prórroga de plazo para la recons­
trucción ele los Registros Civiles. Orden de ] 9 de junio 
de 1952. (Boletín Oficial del Estado del día 4- de julio.) 

{'iñedos.-Se fijan en su cuantía las sanciones en expe­
dientes promovidos por plantaciones ilegales ele viñedos. 
Orden de 30 de junio de ] 952. (Boletín Oficial del Estado 
del día 4 de julio.) 

T'ivielldas.-Concesión <.le préstamos a los inquilinos de 
viviendas de determinada renta para adquirirlas en virtud 
de los derechos de tanteo y retracto establecidos en la ley de 
Arrendamientos urbanos. Ley de 15 de julio de 1952. (Bo­
let1n Oficial del Estado del día 16.) 

- Rectificación del artículo 17 de la misma por error. 
19 de julio de 1952. (Boletín Oficial del Estado del elía 20.) 

- Nueva documentación que, juntamente con la 'Tegla­
nlentaria, han de remitir los Ayuntamientos u otras Cotpo­
raciones, tanto oficiales como particulares, cuando soliciten 
subvención del Estado para la construcción ele bloques de 
viviendas para Maestros nacionales. Orden de 7 de junio 
de 1952. (Boletín Oficial del Estado del día 1 de julio.) 

I 
I 

Este BOLE T (N terminó de imprimirse j v fué repartido, el día 21 de agosto de 1952 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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